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DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se declara de 
urgencia, a los efectos e la Ley de Expropiación for
zosa, de 7 de octubre de 1939 la ampliación del Semi
nario Diocesano de Avila

Ante la urgente necesidad para ia Diócesis de Avila 
de ampliar el Seminario Diocesano actualmente en eons- 

, trucción. con objeto de que reúna las eoncijciones de in
dependencia y espacio suficiente para el desarrollo de una 
labor pedagógica eficaz, a propuesta del Ministro de Jos- ; 
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministro^ ' ¡

e i
l j l ü r  U N (J O : 4  !

Artículo único.—A ios efectos de la Ley do sicte-dc oc- ¡ 
tu tes de.m il novecientos treinta y nueve se declaran de | 
urgencia las obras de ampliación ciel Seminaria Diocesa- I 
n o 'd e  Avila,, para cuya realización aun de adquirirse cin - j 

'c o  parcelas de terreno, con una superficie total que as- j 
ciende, $egún el proyecto y planos presentados, a sesen- j  

ta y cinco mil novecientos diecisiete metros cuadrados ¡ 
con treinta y seis decímetros cuadrados, y cuyos límites i 
se especifican en el expediente obrante en la Dirección j 
General de Asuntos Eclesiásticos. , . , i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep Ma- ¡
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta. |

FRANCISCO FRANCO ¡
Kl Ministro de Justicia.

RAIM UNDO FEUN ANDEZ-CUESTA . . '
Y  MEBELO !

DECRETO de 5 de Junio de 1950 por el que se rehabilita,  
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el titulo  
de Conde de Lagunillas a favor de don Joaquín Gumá  
y de Herrera, para sí  sus hijos y sucesores legítimos.

Accediend& a lo solicitado por dori Joaquín Gumá y = 
'd e  Herrera, de conform idad con lo prevenido en la Ley i 

de cuatro de mayo de m il -novecientos cuarenta y ocho, j 
Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Dfecreto ¡ 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa ¡ 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del ! 
de Justicia, ' . j

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter- i 
cero de m ejor derecho, el titulo de Conde de Lagunillas, ! 
para si, sus hijos y sucesores legítimos. ' !

Asi lo depongo porxel presente Decreto, dado en M a- j 
drid a cinco de. ju n io 'd e  mil novecientos cincuenta. ¡

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, -

RAIMUNDO FEHNANDEZ-CUE3TA 
Y MERELO

DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Gracia Real a favor de don 
Fernando Jiménez y Mendoza.

De conform idad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decretó de ctiáfro de junio de 
m il novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio da  tercero de m e- 
. jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 

la Grandeza del título dé Conde de Gracia Real a favor 
de don Fem ando Jiménez y Mendoza, vacante por fa lle
cim iento de doña María Agustina Pérez de Vargas y Pé
rez d e ‘ Vargas, previo pago del'im puesto especial y de
más requisitos complementarios. t

Asi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Ma
drid á cinco de junio de, mil novecientos cincuenta;

FRANCISCO FRANCO
. KAíMtmpg

DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida 
 la sucesión en el titulo de Conde de Francos a favor
 de don Ramón María Fernández Ramonet.

De conform idad.oon io preceptuado en el Real Decreto 
í de veintisiete de mayo de mil novecientos el*.'«ce y segunda 

disposición transitoria del Decreto de cuadro de junio de 
1 mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 

Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.
¡ Vengo eñ convalidar la sucesión.concedida por la Di-
- putación de la Grandeza del título de Conde de Franco*
¡ a favor de don Ramón María Fernández y Ramonet, va- 
' cante por fallecimiento de su padre, don Ramón Fernán-. 
; dez y JJhnós. previo pago del impuesto especial y demás 
| requisitos complementarios.
r Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
i drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.
! FRANCISCO f r a n c o
í El Ministro do Justicia.
| RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜI2STA 

Y MERELO

 DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Albereón a favor 

 de doña María de las Mercedes Van Moock y Guar
diola.

i De conform idad con lo preceptuado en eí Real Decreto 
i  de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
| disposición transitoria del Decreto de cuatco de junio de 
j mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
; Consejo de Ministros y a propuesta, del de Justicia.
• Vengo en convalidar la sucesión concedida pór la Di-
| putación de la Grandeza del título de Conae de Alpercón 
? a favor de doña María de las Mercedes Van Moock y 
i’ Guardiola, vacante por fallecimiento de su abuelo don 
: -Fernando Carlos Van Moock y Muñoz, pievio pago del 
i, impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
I drid a cinco ge junio de mil novecientos cincuenta.
í : v f r a n c i s c o  f r a n c o
í El Ministro <lc Justicia. ‘
¡ RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MURELO

DECRETO de 5 de junio de 1950 por e l que se convalida 
la sucesión en el titulo de Marqués de Claramonte de 
Arteta a favor de don Manuel Balderrábano y Abaroa.

Do conform idad con lo, preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
m il novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

. Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación, de la Grandeza del título de Marqués de Clará
rnoste dé Arteta ,a favor de don Manuel Balderrábano y 
Abaroa, vacante por fallecim iento de su padre, don Alfonso 
Balderrábano y Gusmet, previo pago del Impuesto especial 
y demás, requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado £ n M a -, 
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO. FERNANDK-CUESTA
■Y MERELJ) '

DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión, por cesión, en el titulo de Marqués de Pes
cara a favor de don José Sanchiz y Alvarez.

De conform idad con lo preceptuado en tú Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministfbs y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Pes-
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cara a favor de don José Sanchis de Quesada, previo pa
go del impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M a
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
151 Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO

DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Haro a favor 
de don Ricardo Alós y Lloréns.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos dcce y segunda

disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Haro 
a favor de don Ricardo Alós Lloréns, vacante por falle
cim iento de su padre don Pablo de Alós y Medrano, pre
vio pago del impuesto espécial y demás requisitos com-« 
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FSRNANDEZ-CUESTA 
y IvTERELO

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola 
a don Luis Benedito Vives.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Luis Benedito Vives y como comprendido 
en el articulo primero del Decreto de catorce de octu
bre do mil novecientos cuarenta y dos, en relación con 
los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de di
ciembre del mismo añq. ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de .Agricultura,.

GARLOS REIiN SEGURA

 DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se nombra 
 Jefe Superior de Administración Civil de la Escala 

Técnica del Cuerpo de Administración Civil del Mi
nisterio de Agricultura a don Pelayo Rodríguez Germes.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura, por jubilación de don 
Eduardo Muñiz C?.staño, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y de conform idad con lo que dispone.el artículo 
segundo del Decreto-ley de veintisiete de agosto de m il 
novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura a don Pelayo Rodrí
guez Germes, con antigüedad y efectos económicos de 
tres de junio del corriente año.

Asi lo dispongo por el prevsente Decreto, dado en Ma-> 
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA.

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de junio de 1950 por la 

que se nombra Portero tercero de los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Delegación Provincial de Estadística de 
Palencia, a don Francisco Cordero Ro
dríguez. 

Timo. Sr.: En ejecución d*l derecho re
conocido al oonciirsante don Francisco 
Cordero Rodríguez, por Orden de 25 de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de marzo).

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brarle Portero tercero de los Ministerios 
Civiles, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y destino en la Delegación Provin
cial de Estadístico de Patencia.

El expresado sueldo de 3.000 pesetas y 
los que por ascenso puedan corresponder- 
le en lo sucesivo en el Cuerpo de Porteros 
de las Ministerios Civiles será compatible 
con el haber pasivo que tiene acreditado 
como retirado dn la Policía Aunada, hasta, 
el límite de 10.000 pesetas anuales; debien- ; 
do el interesado, remitir al Negociado de 
Personal de c.ste Departamento, en el pla
zo de un mes, contado desde la toma de 
posesión, certificación expedida por el 
Centro en el que perciba su pensión acre
ditativa de la cuantía, integra anual de 
ésta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero;
¡Amo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de mayo de 1950 por la 

que se accede a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Erm.¡ua y Mallavia, 
de la provincia de Vizcaya, dejando sin 
efecto la agrupación que forman para 
sostenimiento de un Secretario común.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

por los Ayuntamientos de Ermua y Ma
lla vía, de la provincia de Vizcaya, en so
licitud de que quede sin efecto la agru
pación que ambos forman para sosteni
miento de un Secretario común.: 

Resultando que la citada Agrupación 
fue creada con el carácter de convenien
te, con arreglo a lo que se determina en 
el articulo segundo de la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, y aprohacías, las nor
mas .para su funcionamiento por este 
Ministerio:

Resultando que los Ayuntamientos men
cionados apoyan su petición alegando ser 
insuficiente un solo Secretario para el 
servicio de los do.s Ayuntamientos, los 
cuales, dada su situación económica, tes 
permite desenvolverse independientemen
te y sostener cada uno un solo Secre
tario;

Considerando que ninguno de los dos 
Ayuntamientos se halla comprendido en. 
ei artículo primero de la Ley de 15 de 
diciembre de 1939 y que las circunstan
cias que concurren en los mismas no 
aconsejan la Conveniencia de que sigan 
agrupados, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo de la misma Ley, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por los Ayuntamientos de 
Ermua y Mallaví*, dejando sin efecto la 
agruoación que forman para sostenimien
to de un solo Secretario común, pasando 
el Secretario propietario de la agrupación 
a serlo solamente de uno de ellos, pu-

dtendo optar por el que crea más con
veniente.
, Lo que comunico a V. I. para su co-i 

nocimiento y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL IJEL ESTADO y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrtd, 15 de mayo de 1950.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C IA
ORDEN de 15 de junio de 1950 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión, en el título de Marqués de Casa 
Pontejos a favor de doña María del 
Rosario Alvarez de To ledo y Rúspoli.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912,

Este Ministerio, en nombre dé Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el Titulo de Marqués de Casa 
Pontejos, a favor de doña María del Ro
sario Alvarez de Toledo y Rúspoli, por 
fallecimiento de su abuelo paterno, don 
Manuel Alvarez de Toledo y Samaniego. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,



2736 23 junio 1950 B. O. del E.—Núm. 174

ORDEN de 15 de jun io  de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 
en el títu lo de Marqués del Nervión, con 
Grandeza de España, a favor de doña 
Josefa Armero y Castrillo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Reai Decreto de 27 de mayo de 
1912/ ‘ ~

Éste Ministerio* en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el Título de Marqués del 
Nervión, con Grandeza de España, a fa
vor de doña Josefa Armero Castrillo, por 
fallecimiento de su hermano don Fran
cisco Armero y Castrillo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA  

Éxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 15 de jun io de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 

en el título  de Marqués de U rqu ijo, 
con Grandeza de España, a favor de 
don Juan Manuel de Urquijo y de L andecho. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912,

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido á 
bien disponer que, previo pago del 'im 
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el Título de Marqués de Ur
quijo, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Manuel de Urquijo y de 
Landecho, por fallecimiento de su padre, 
don Estanislao de Urquijo y Ussía.

► Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA  

Excmo. Sr. Ministro de ^Hacienda.

ORDEN de 7 de jun io  de 1950 por la 
que se aprue b a  la propuesta de las 
oposiciones libres para ingreso en el 

 Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal, y se fijan  las normas 

para la provisión de vacantes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado duodécimo de la 
Qrden ministerial de 5 de enero del co
rriente año por la que se convocaron opo
siciones libres para ingreso en el Cuerpo 
de Oficiales Habilitadoá de la Justicia 
Municipal,
; Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar la propuesta formulada por esa Sub- 
dlrección General y publicar a continua
ción la relación de los opositores apro-. 
bados con derecho a ocupar las vacantes 
existentes:

1. Agustín Hermida Varóla,
2. Mariano García Gil.
3. Alfonso Dopico Paz.
4. Francisco Torrero León.
5. Gabriel Benito Díaz.
6. Francisco Casa desús Grifal.
7. Casino  Zamora Gallego.
8. Angel Coello Sánchez.
9. Germán Roas Redondo.

10. Ramón Rey Elespe.
11. Rosendo Rilo Pose.
12. Luis Mestres Gorrias.
13. José María Camota Aradas.
.14. José Vidal Timiraos.
15. Pedro Galofre Segarra,
16. Manuel Serrano Valbuena.
17. Zacarías Ruiz Alpuenta
18. jesús Hermoso de Mendoza y Gar-

pia de Galdegno.
19. Emilio ‘Moroté Avendaño.

20. Vicent e  Civera Santos.
21. José Carde 11 es Amador.
22. Juan Canals MnrMn,
23. Dionisio Ma-sso Leal.
24. Ernesto Anderz Ibáñez,
25. Antonio Díaz Vacas.
26. Eutiquío García /García.
27. Enrique Trigueros Enrique*,
28. Domingo Serrano Ramírez,
29. Rafael López Garrido.
30. Enrique Lorenzo poma reo,
31. Jesús Aenlle Gómez.
32. Mariano Fuentes Pulido,
33. Pedro del Río del Caz. .
34. José Romero Ferrer.
35. Luis Coiubí de la Guetara,
36. Mariano Muñoz. Esteban.
37. Francisco Morales Sánchez.
38. Pascual Ugena Volpe.
39. Rogelio Alonso Lamas.
40l Nicolás Company Minguillón.
41. Ramón Adzerias Vallverdú.
42. Juan Miguel Encinas Tejada.
43. César Liesa Maza.
44. Carlos Díaz Durán.
45. Tomás Muñoz Piñas.
46. Emiliano García Gago.
47. Manuel Ayola Muñoz.
48. Alejandro Moner Muñoz.
49. Alejo Gainza Arizaléta.
50. Patricio Fernández Martin.
51. Vicente Morote. Avendaño.
52. Rogelio Crespo Rodríguez.
53. Juan Blanco Prieto.
54. Fulgencio León López.
55. Francisco Santidrián Hidalgo. *
56. Francisco Javier Moneo del Saso.
57. Felipe Bustamante Fernández.
58. Luis Diago Herrero.
d9. . Siñésio Cabezón Arribas.
6G. Gonzalo Amarante de Paz Pérez.
61. Angel Ruiz Gómez.
62. Ramón Carlos Pérez García.
63. Santiago Hernando Martínez.
64. Santiago Alvarado Pérez.
65. José Belmonte Ruiz.
66. Antonio Vega Román.
67. Tomás Roríguez Rodríguez.
68. Antonio Jiménez Domínguez.
69. Francisco González Albarrán'
70. Manqel de la Torre García.
71. Jaime Ortega González.
72. Emiliano Santos González/
73. Ángel Laita Lasierra.
74. José Pía Gómez.
75. Angel Garrido Mañero.
76. Manuel Hernando López.
77. Rafael Salvadores Salmerón.
78. Luis Hervás Gil.
79. Jorge Masgráu Figueras.
80. Francisco Cazalla Robledo.
81. Antonio Fernández León..
82. Antonio Isla Ferreira. *
83. José María Laryiba García.
84. José Cuadra López-Cuervo.
85. Emilio Rey Vigata.
86. Manuel Solá Mazuelos.
87. Nazarío Cristóbal Picón.
88. Francisco Santos Manjón Cabeza?

Muñoz.
89. Zacarías de Sanjuán Garcés.
90. Pedro Bernardo Rodellar Escartín.
91. Luis Orcaray Olcoz.
92. Jesús Curto Martínez.
93. José María Candela Navarro.
94. Francisco Gómez Bueno.
95. Rufino Chueca Soria.
96. José Correa Lima.
97. José Ramírez Pineda.
98. Nicolás Edo López. , -v
99. Francisco Román Hernández.

1DQ. Pedro Miguel Cerrillo Muñoz.
101. José Gómez Traviz.
102. Rafael Ortiz de Galisteo y Ortiz. 
183. Tomás Catalán Barriendcs,
í 04. Marcelino Tomás San Román.
105. Eduardo Aparicio Cabrerizo.
106. Felipe Herrera Gascón.
107. Rafaela Pérez Santaolalla.
Í08. Eduardo García Diez.
109. Aptonio Romero Padilja. 
lió. Juan Elapso Villa}ba. 
lí l .  Armando Casillo Crespo, 
ría: Luis Borruel Pérez.
113. José Fossas Puig.
114. Pedro José Ortega Páez.

115. José García Pérez.
116. Jorge Rafael Carreras.
117. Eduardo Barranca Pjérez.
118. Alfredo Ruiz Hernández.
119. Juan Antonio Pérez Serrano.
130. Antonio Pérez Sánchez.

Se aprueba, asimismo,'' injertándose n. 
continuación, la relación de los oposito
res aprobados para formar el Cuerpo de 
Aspirantes, por el orden de preferencia 
con que figuran;

1. Manuel Alvarez Lgge,
2. Segismundo Blanco Fuentes,
3. José Fariña Areses.
4. - José Mqría Mato Tojas.
5. José Barreiro Pérez.
6. Ramón Liña res Castro.
7. Juan Serra Alzamora.
8. José Luis Martínez Baztdn,
9. Teófilo Arbizu Gil.

10 José Forcada Odriozola.
11. Arsenio Villar Arañsay.
12 Severino Domínguez Domínguez,
13. Emilio de Amores Valdés.
14. José Rivera Gran.
15. Edelmiro González Botelo.
16. Faustino Terrón Santander.
17. Francisco Rodríguez Fernández.
18. Rafael Roig Andréu.
19. Benjamín Vicario García.
20. Timoteo Alonso Rodrigo,
21. José Marti Santonja.
22. Amadeo Alonso Cuesta.
23. José Luis Rodríguez Sánchez,
24. Emiliano Alqnso Diez.
25. Vicente Albert López.
26. Eutimio Martín Carretero.
27. Angel Coba Sánchez.
28. Pedro Luceño Manzano.
29. Juan Lozano Vizcaíno.
30. Víctor Fernández Calvo.
31. Rafael Callao Povedano.
32. Juan Pascual Hidalgo Martin.
33. José Sánchez Alvarez.
34. Miguel Monje Alonso.
35. Jesús Pérez y Pérez.
36. Cipriano García Arias.
37. Manuel Arrabal Melero.
38. Antonio Sáez Hernández.
39. Manuel Olave Burillo.
40. Antonio Morte Aceró.
41. Mateo González Moreno.
42. Juan Naimisa Herrador.
43. José Rodríguez Torres.
44. Manuel Marchena Martínez.
45. Francisco Rodríguez Benítez.
46. Domingo Brito González.
47 Maximiliano Caballero Olivas.
48. José •alverde Aríza.
49. Venancio Martínez Angulo.
50. Marcelino Martin Martin.
51 Manuel Veas Sánchez.
52. Juan Ordóñez Vílchez.
53.. Manuel Riera Bninet.
54. Ramón Siscart Guascli.
55. Francisco Martínez Cebrián.
56 Antonio Ramos Sánchez.
57. José María Siso Siso.
58. Juan Román Sánchez. *
59. Saturnino Aparicio Bravo.

Los interesados comprendidos en la pri
mera de las anteriores relaciones remi
tirán directamente a este Ministerio 
(Subdireeción General dé Justicia Muni
cipal) en un plazo que finalizará el día 
30 del corriente mes de junio, instancia 
en la que harán constar por orden de 
preferencia las plazas que soliciten den
tro de la Audiencia Territorial en que 
cada uno haya sido examinado, cuyas va
cantes se anunciarán en el «Boletín de 
Justicia Municipal» del 11 del mismo mes.

Dentro del mismo plazo deberán igual? 
mente solicitar destino a alguna de las 
vacantes que se anuncian los Oficiales 
Habilitados que fueron declarados en sir 
tuación de excedencia forzosa como con
secuencia de la Orden de 20 de ipayo 
últimp, que acordó la supresión de los 
Juzgados en aue prestaban sus servicios.

Los residentes en las Islas Canarias de
berán formular sus peticiones por tele
grama, sin perjuicio de remitir las ins
tancias por el primer correo..
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Lo d ig A a  V. I. para su conocimiento i 
V  demás efectos ' \

Dios guarde a V. L muchos años. • 
Madrid. 7  de junio de 1 9 5 0 .— Por cíelo-'! 

gacióBj I, de Arcenegui, j

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia ¡¡ 
Municipal

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 11  d e mayo de 1950 sobre as

censo de don Alejandro Crespo Mathet 
y otros, a reingreso al servicio activo 
de don Juan Morales Vilanova, en el 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seg
uros y Ahorro.

limo. Sr 1 Vacante por fallecimiento 
del que la ocupaba en 25 de abril pró
ximo pasado una. plaza de Inspector- 
Jefe de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Aho
rro, don Virgilio Martín de Aguilera, y 
solicitado el reingreso al servicio activo 
del Inspector de primera clase del pro
pio Cuerpo, en situación de excedencia 
voluntaria por Orden ministerial de 23 
de mayo de 1945, don Juan Morales Vi
lanova, a cuya solicitud no existe incon
veniente en acceder al producirse va
cante de su categoría, «tomo resultas de 
la corrida de escalas que corresponde 
por consecuencia.‘ del expresado falleci
miento.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder el ascenso, por antigüe

dad, m  las vacantes producidas como re
sultado del fallecimiento del indicado 
funcionario, con efecto de 25 de abril 
próximo pasado, a los siguientes seño
res :

A Inspector-Jefe de primera clase, al 
número 1 de los de segunda, don Ale
jandro Crespo Mathet.

A Inspector-Jefe de segunda clase, al 
número 1 de los de tercera, don Car
los Rodríguez de Llano.

A Inspector-Jefe de tercera clase, al 
numero 1 de los Inspectores de primera 
clase, don Ernestq Caballero Sánchez.

2.° Conceder el reingreso al servicio 
activo en la vacante de Inspector de 
primera clase, que se produce como re
sultado de la anterior corridá de escalas, 
al que se halla en situación de exceden
cia voluntaria, don Juan Morales Vi
lanova.

Madrid, 11 de mayo de I950.—Por de
legación, Fernando Ca macho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la
que se concede la inscripción en el 
Registro Especial establecido por la 
Ley de 14 de mayo de 1908 a la Socie
dad de Seguros Mutuos Marítimos de 
Vigo, con a robación de los Estatutos 
Sociales, pólizas y tarifas del Ramo de 
Transportes.
limó. Sr.: Vista la instancia formu

lada por la Sociedad de Seguros Mutuos 
Marítimos de Vigo, en la que interesa 
% inscripción en el Registro Especial, 
establecido por la Ley de 14 de mayo 
de 1908, y la consiguiente aprobación de 
los Estatutos Sociales, así como la de 
las* pólizas y tarifas del Ramo de Trans
portes, en que pretende operar;

Vistos los favorables informes emiti
dos por las Secciones Primera, Actuar i al 
y'Técnico Jurídica; de esa Dirección Ge
neral»

3$st¡a Ministerio, da acuerdo cofi la pro
puesta d® V. I,, ha tenido a bien autori
zar Ja inscripción de la Sociedad de Se

guros Mutuos Marítimos de Vigo, y apro
bar las tarifas y* pólizas del Ramo de 
Transportes que ha de usar en sus ope
ra cienes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1950—Pdr d€» 

iegación9 Femando Camacho.
limo, Sr, Director general de Seguros,

ORDEN de 20 de j unio de 2950 por la 
que se concede un plazo, que terminará 
el día 8 del próximo mes de julio, para 
que los setenta; y ocho opositores pri
meros aprobados para cubrir plazas de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo General 
de Administración de la  Hacienda, Pú
blica soliciten destino de las vacantes 
que en la adjunta relación se deter
minan.

limo. Sr.: Aceptada la propuesta que 
ha formulado el Tribunal calificador de 
los ejercicios integrantes de la oposición 
a plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda 
Pública, convocadas por Orden de 25 de 
abril de 1949, a la que acompaña la lista 
de los opositores aprobados, he tenido a 
üien disponer:

,1.° Que por riguroso orden con que figu
ran en la lista de aprobados confeccio
nada, por el Tribunal calificador y apro
bada por este Departamento, se nombren 
Auxiliares de tercera clase del mencio
nado Cuerpo, con sueldo de cuatro mil 
pesetas anuales, a los primeros setenta 
y ocho opositores que figurar} en la ex
presada lista, quedando en expectativa de 
destino desde el número setenta y nueve 
al doscientos cincuenta del total de apro
bados.

2.°, Que .cn un plazo que terminará el 
día 8 del próximo * mes de julio, a las 
trece horas, los setenta y ocho primeros 
opositores de las comprendidos en la re
ferida lista deberán presentar en el Re
gistro General de este Ministerio, por si 
o persona autorizada, relación filmada de 
las provincias a que deseen sey destireidos, 
de las especificadas en el estado de va- 
canta* que sé inserta como anejo a la 
presente disposición, numerándolas al 
margen, y en letra, todas, y cada una de 
ellas por orden de preferencia.

3.° Que los opositores de quienes el úl
timo día del plazo referido no se haya 
recibido la relación a que se refiere el 
numero dos', serán destinados libremente 
a las provincias no solicitadas por los 
demás, y

4.° Que ur.a vez terminado el plazo 
indicado, se proceda por la Jefatura de 
la Sección de Personal a efectuar los nom
bramientos de los nuevos Auxiliares, para 
ser formalizados por este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita
* Albacete  .........    3

Avila  o..............    2
Badajoz o        5
Cáceres ............... ••.........   7'
Cádiz ............   o. 2
Quepca  ................     3
Gerona .....     4
Guipúzcoa   o   ó
Guadalajara ............ ............. 3
Huelva  .............................................5
Huesca  1

..o o o o o .<> oo o oo g o o g e«o .,'0 0 o co \.<>ó ovo ou  8
Falencia 5
Salamanca , . o . « . . « . . uoc . o . eo  t.!
SOria ^ .o c » .o o c c o o o o 0 6 0 0 t,o c e » e o c o .o o o o o o c t> e o o  » f

Teruel 7
Vizcaya,
Santa Cito de Tenerife ........ t
Las Palmas ........................  3
Jerez de la Frontera ............... 2

M I N I S T E R I O  DE EDUCACI ON 
N A C I O N A L

ORDEN de 19 de junio de 1950 por la
que se dejan en suspenso los concursos 
de trasla,do de las cátedras de «Esta
dística Mateniática» y «Organización de 
Empresas» de la Escuela Central Su
perior de Comercio.
Hmo. Sr.: Por Ordenes mimsteriales 

de 28 de febrero y 27 de marzo del año 
en curso se desdoblaron varias cátedras 
en la Escuela Central Superior de Co
mercio. De entre ellas, se lian anunciado 
a concurso de traslado las de «Estadísti
ca Matemática» y «Organización de Em? 
presas», per Orden ministerial de 13 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO del 31).

Dada la proximidad de la reforma de 
los estudios de la Carrera de Comercio, 
en la que habrán de fijarse el número y 
denominación de las asignaturas que in
tegren el nuevo plan,

Este Ministerio ha resuelto que, per el 
momento, queden en suspenso íes cencu?** 
sos de traslado de referencia publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 311 del pasado mes de mayo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afioe. 
Madrid, 19 de junio de 1950.

IBAÑEZrMARTm
Hmo. Sr Director general de Enseñanza» 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se incorpora a la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del presente año la 
Medalla de oro ofrecida por el Circu
lo de Bellas Artes de Madrid.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

incorporar a la Exposición Nacional de 
Bellas Artes que se celebra actualmente 
la Medalla de oro ofrecida por el Qírculo- 
de Bellas Artes de Madrid, y que seré, 
otorgada pon arregio a lo dispuesto en el 
artículo §6 del vigente Reglamento para 
las Exposiciones dé este género y Qrdep 
del 20 del pasado niés de marzo.
' Ésta Medalla está dotada con la can
tidad de diez mil pesetas, quedando pbíi- 
gado el artista que la obtenga a entre
gar al referido Círculo de Bellas Arfes 
lina obra de su mano.

Esta' recompensa no podrá recaer en 
quien la hubiera obtenido en Exposicio
nes anteriores ni podrá otorgarse a nin
gún artista que no' esté en posesión de 
Medalla de primera clase en Exposición 
Nacional de Bellas Artes organizada por 
el Estado. *

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

T>:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 20 de junio de 195j).

limo, gr. Director general de Bellas te . 
tes. '
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A D M I N I S T R ACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anuncio de convocatoria  para ingreso en 
el Cuerpo Técnico de Correos.
En uso de las facultades que me están 

conferidas por la Orden ministerial de 
6 de los corrientes, he dispuesto que las 
ciento doce plazas de Oficial de primera 
clase dei Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, se cubran 
con arreglo a las siguientes normas: 

la  presentación de instancias en solí* 
cifeud de examen podrá, hacerse a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
hasta el día 31 de julio próximo, inclu
sive, en el Registro General de • Correos, 
sito en el Palacio de Comunicaciones, y  
a las hofas de oficina.

L a s  oposición es darán comienzo el dia 2 
de octubre próximo, y constarán de tres 
ejercicios, cada uno de ellas con un exa
men escrito y otro oral.

Las materias sobre las 'que versará, la 
oposición serán: Lengua francesa, Lengua 
.inglesa. Cálculo mercantil, Contabilidad 
por partida doble, Geografía. Postal de 
España, Geografía Pastal Universal, Le
gislación del servido interior,. Legislación, 
del Servicio, internacional y Nociones de 
.Derecho admin ist.ra.t-ivo.

En el «Diario Oficial de Correos y Te
lecomunicación» de esta fecha, se publi
can las condiciones en que ha de veri
ficarse la convocatoria y los programas 
de las diversas materias. En las Adminis?, 
traciones Principales, Centrales y Esta
fetas de Correos habrá, a disposición de 
los interesados, un ejemplar de dicho dia
rio, a los efectos’ de información com
pleta,
~ Madrid, 16 de junio de 1950,—El Direa 
tor general. P, D., el Secretario general, 
M, González,

P a t r o n a t o  N a c i o n a l  
A n t i t u b e r c u l o s o

Resolución del concurso para proveer 
destinos de Direcciones Médicas de 
Centros dependientes de este Patronato 
y  convocado en 11 de abril último.

Visto el concurso convocado en 11 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18) para proveer vacantes 
de Direcciones de Centros dependientes 
de este Organismo, y con arreglo á  las 
condiciones señaladas en él y a la ñor» 
ma establecida de que cada uno de los 
centros senatoriales con capacidad su» 
perior a 300 camas habrá de contar *oon 
un Médico Director exclusivamente de
dicado a él, se ha. acordado por este 
Patronato resolver el concurso de refe
rencia adjudicando las" plazas que a con
tinuación se relacionan a -los concursan
tes que se indican

Sanatorio de Leza (Alava).—Don Joa
quín Múgica Echarte.

Sanatorio .«18 de Julio» (Guipúzcoa.).— 
Don Segundo López Vélez.

Sanatorio «Valle de Tena» (Huesca).— 
Don Laureano Menéndez de la Puente.

Sanatorio «Canteras» (Murcia). — Don 
Juan Guallar Segarra.

Sanatorio «Santa Cruz» (Santander»). 
Don Diego García Alonso (con la obli
gación de atender la. Dirección del Sa

na tari© de Ampuem, en fontr» inau
gura aquél).

Sanatorio «Nuestra ¡Señora del Yer
mo» (Zamora),—Don Marcial Valdés Ca* 
bezudo.

Dispensario de Albacete.--Don Camilo 
Alvarez Valdés de Argüelles.

Dispensario de Jaén.—Do» lu is Me- 
nárguez Carretero.

Dispensario de Otéense.—Don José Luis 
López Sendón.

Dispensario de Oviedo. — Don Angel 
Mazón González.

Dispensario de Soria.—Don. Eduardo 
Dodero Martínez.

Dispensario de Teruc!--~Don José Ca
riñena Castell.

Quedan desiertas, por falta de solici
tantes, las Direcciones de los Sanatorios 
de San José de Piornal (Cáceres) y Mir- 
ca (Tenerife), y del Dispensario de San
ta Cruz de Tenerife.

Los concursantes procedentes de la 
oposición resuelta por Orden ministerial 
de 6 de febrero último quedan sujetos 
a la obligación de posesionarse de la 
plaza adjudicada y de servir’a en activo 
durante el mínimo de un año, con aper
cibimiento, en caso contrario, de perder 
su derecho a figurar en el Escalafón de 
Médicas Directores de este Patronato. A 
los restantes les será de aplicación lo 
preceptuado con carácter general en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre dfe 
.1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dei 26) sobre permanencia minima 
en los destinos obtenidos por concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de junia de 1950.—El De
legado de S. EL el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Soledad Martorell y Castillejo la 
convalidación de la sucesión en el titulo 
de Marqués de Lapilla.
Doña Soledad Martorell y Castillejo, 

por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués 
de LapiÜa, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don Francisco de Borja 
Martoreü y Tellez-Girón; y en cumpli
miento de lo dispuesto en la .segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de jimio de 1948, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Rodríguez y Santiago- 
Concha la convalidación de la sucesión en 
el titulo de Marqués de Casa Tremañes.
Don José María Rodríguez y Santiago- 

Concha, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de Casa Tremañes, que je transmitió 
lá Diputación de la Grandeza por cesión 
de su abuela doña Trinidad dé Tineo y 
Casanova; y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación dé este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 16 do junio de 1950.—El Sub
secretario  ̂L dé Arcenegui

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Circular número 746 por la que se 
establecen normas pora la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51.

Fundamento
En el Decreto del Ministerio de Agri

cultura de 28 de abril d" 1960, publica)*' 
do en oí BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 120, de 30 de] mismo mes, 
se fijan los precios de .compra para ce- 
reales y leguminosas v se dictan las dis
posiciones de carácter general para el 
régimen de recogida de dichos productos 
durante la campaña 1950-51 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 19 del mencionado Decreto, v 

‘de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, esta Comisaria General establece 
por la presente Circular las normas que 
han de regular dicha campaña..

CAPITULO PRIMERO 
 Normas de carácter general

Articulo 1.° Durante la campaña c a  
realista que comenzó el 1 de junio d« 
1950 y terminará el 31 de mayo de 1951, 
se consideran cereales panifica bles el tri
go, centono, maíz y escaña, De acuerdo 
con el artículo séptimo del Decreto do 
28 de abril de 1950 del Ministerio de 
Agricultura, se encomienda, con carác
ter exclusivo,’ al Semcio Nacional del 
Trigo la adquisición o recepción, según 
proceda, de acuerdo con las normas que 
a continuación se desarrollan, de la to
talidad del trigo, centeno, maíz y esca- 
ña y de ios subproductos de molinería 
y restas de limpia, eme se obtengan en 
las fábricas drj harinas, no podiendo, por 
tanto,, los agricultores entregar cantidad 
alguna de los citados productos a nadie 
ajeno al Servicio Nacional, del Trigo, ni 
amplié su racionamiento ni el de sus 
familiares y obreros fuera de los lími
tes que se marcan a continuación, ni 
dedica.r el trigo, centeno y escaña ál 
consumo de sus ganadas, ni a la ceba* 
da del ganado dé cerda y del vacuno.

La autorización para alimentar gana
do con centeno y escaña podrá, ser con» 
cedida por esta Comisaru Geqeral, » 
propuesta del Servicio Nacional del Tri
go, cuando los productores, una vez cu
biertas las necesidades de siembra y cor*- 
sumo de su explotación v entregados los 
cupos forzosos, tuviesen algún sobrante.

El consumo de maíz para ganados ae 
podrá llevar a efecto er .la forma qu© 
se indica en el articulo 52 

Art. 2.° Con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo segundo de» artículo nova 
no del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de abril de 1950, el Sem» 
rio Nacional del Trigo recibirá en sus 
almacenes, en todas í&s provincias de 
España y al precio de tasa que rigió pa
ra la pasada campaña de recogida 1949- 
50. las legumbres ~ecas de consumo hu
mano: garbanzos, judias, lentejas, habas, 
guisantes y almortas que los agricultores 
voluntariamente entreguen.

Dichas legumbres quedarán en los al
macenes del Servicio Nacional del Trigo 
a disposición de esta Comisaría General.

Art, 3.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 10 del Decreto del Minis
terio de Agricultura de 28 de abril de 
1950 quedan intervenidas por el Servi
cio Nacional ,del Trigo, en su totalidad, 
la cebada y la avena. Después de de
ducir las reservas de siembra y consu- . 
mo de ganados .se procederá con arre
glo* a las normas que se establecen en 
el artículo 54. Los demás cereales y la  
gumiñosas de pienso, una vez hechas
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k a s  r e s e r v a s  d e  c o n s u m o  y  s i e m b r a  
de la expío!ación. coum el alpiste, mijo, 
sorgo o :• >• íi-i,>;í. pa;u/.r., altramuces, ■ ál- 

• garroba;-, y*-ros. ve/as. alverjas o  al ver- 
joños y garbai]/,os n.eg:\», podrán ser 
vendidos por los agncúUorer al Servicio 

. Nadona.] d d  Trigo o  a o f o s  agricultores, 
ganaderos y avicultores, así com o a  or
ganismos o  entidades olíanles y particu
lares (¡ue de termine esta Comisaria G e
neral, a. t.erior de lo dispuesto en el ci
tado artículo* 10 del mencionado Decreto.

Queda prohibida i,a ocultación o acapa
ramiento. • *

Alt. 4.° En la próxima recolección, los 
productores de trigo, centeno, escaña o 
m aiz .se  reservaran do su cosechó lo  ne- 

' rosario para simiente \\ consumo propio, 
en la cuantía que se señala en el ar
ticulo 19 de Ja presente Circular.

A H .. 5." Los Gobernadores civiles * se
rá n responsables del cumplimiento, en 
su, provincia, de las normas dictadas por 
esta Comisaría- General y. Delegación Na
cional del Servicio . Nacional del Trigo 
para la campaña de, cereales que por es
ta Circular se rególa, siendo los Jefes 
provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo responsables de ,a .ejecución de las 
expresadas normas. En conseQuencia, -los 
Gobernadores civiles deberán, en todo 
momento,, estar al corriente de la mar- 
ciia de la recogida, dando, cuenta a la 
Superioridad de las deficiencias que ob
serven y proponiendo las medidas que 
consieren oportunas. Prestarán al Servi
cio Nacional del Trigo rodo el apoyo de 
mi autoridad y avada de todos los ele
mentos a su ílcance, a fin de conseguir 
una recogida eficiente v rápida en las 
proporciones que fije esta Comisaría G e
neral.

Conciertos de. recogida 
Art. 6> Caso de llegarse a establecer,

. previa autorización de - este Comisaría 
General y a propuesta de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional, del Trigo, 
¿Tgún concierto de recogida de trigo en
tre el' Servicio Nacional del T rigo y los 
imbricantes de harinas, almacenistas o 
intermediarios legalmente autorizados y 
reconocidos com o tales por él Sindica
to Vertical de Cereales, se establecerán 
l;ls normas a que dicha m odalidad ha 
do responder, y en ningún caso habrán 
,dc ser de carácter obligatorio para el 
floricultor. el cual conservará siempre la 
libertad de valeráe para sus -.entregas de 
los intermediarios autorizados por el con
venio o de .entregar libremente en los 
almacenes del Servicio Nacional del T ri
go su\ cupos forzosos o  excedentes, y 
quedando siempre a sa lv o . los beneficios 
concedidos ¿i los agricultores en, orden 
a' los' excedentes. ,

Art. 7:> Por la Dirección - Técnica de 
esta Comisaría General se. redactarán los 

• presupuestos correspondientes a los ar
tículos a que se hace referencia en .la 
presente'C ircular. n

CAPITULO II
Trigo, centeno y escaña

Instrucciones para la fijación de cupos 
y recogidas.r-Cupos •provinciales _

Art 8.” . Los agricultores vendrán obli
terados a entregar al Servicio Nacional del 

f i l g o  Tos cupos forzosos que de trigo . * 
centeno ..v escaña se les señale con arre
glo a las normas siguientes: 
rTeniendo en cuenta los rjs.ndimientps 

reales, las superficies obligatorias de 
siembra y los límites que para las. re
servas dé siembra y consumG de produc
tor, se consideren- suficientes, se prbee- 
derá ,pou el Delegado NacionaJ. del Ser
vicio Naciona) d e l'.T rigo  al cálculo de 
las producciones disponibles en cada una 
de las -provincias, y fK>r esta Comisaría 
General, a la. .determinactpn del cupo 
forzoso de cada una., de ellas, por apli
cación de un porcentaje sobre las men
cionadas producciones' disponibles, fistos

datos serán comunicados a través de las 
«Jefatliras Provinciales fiel Servicio Na
cional del Trigo y por J a  Delegación Na
cional del .mismo a. las Juntas Provin
ciales que' por esta Circular sé crean.

Art. En cada una de las provin
cias se constituirá una Junta integrada 
por el Ingeniero Jefe de la .Jefatura Agro
nómica, com o P fesftente; por el Jefe 
provincial del Servicio. Nacional d e l T ri
go, el Presidente de ¡a Cámara Oficial 
Sindical Agraria y el Subdelegado o  Se
cretario provincial de Abastecimientos y 
Transportes, com o Vocales.

Será función de esta Junta el desarro
llar provincialmente cuanto se disponga, 
tanto or está* Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes com o por 

.e l Servicio Nacional del Trigo, en orden 
a distribución de cupos forzosos que h a 
yan sido fijados para Ja provincia y a 
control de los excedentes y de las re
servas de consumo, en cuanto se refiere 

¡ a la repercusión que hayan dé producir 
como bajas en el racionam iento de pah*.

l o s  acuerdos de esta Junta se adopta
rán por unanimidad o, en' últim o caso, 

i por mayoría, siendo de calidad el voto  
' del Presidente, en c a s o f de empate. De 

sus reuniones levantará la Junta las co
rrespondientes actas, enviando un du
plicado a la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo v otro ejem plar 
a l . Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transjportes, para 
su conocimiento. ;

Dos. acuerdo? que 'adopte la Junta por 
unanimidad, en aplicación de lo  que en 

gestas normas se dispone, serán ejecuti
vos, sin necesidad de nueva autorización 
por parte de la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, y los adop
tados *por mayoría, se someterán a  la re
solución de ésta.

La Junta utilizará para la realización 
j de. -sus trabajos administrativos los ser

vicios de la Jefatura Provincial dél Ser
vicio Nacional del Trigo. \ „

F ijación  de cupos municipales 
Art. 10. La fijación  de los cupos for

zosos municipales será realizada, por la 
, Junta Provincial^ tepiendo en cuenta las 

cifra* de superficie,-' rendimiento y cupo 
forzoso fijado para la provincia y los 
límites que se hayan establecido . para 
las reservas de siembra y consum o de 
productores. A  este efecto, la referida 
Junta P rov in cia l-P roceden  a distribuir, 
en primer lugar, lá  superficie estableci
da, y el rendimiento m eT o señalado, de 
acuerdo con las particularidades de cada 
uno de los términos municipales, de for
m a que, después de realizada dicha dis
tribución, la súma de a s producciones 
municipales totalice. ' com o mínimo, la 
producción provincial prevista 

En sus cálculos, la Juntó tendrá pre
sente que las superficies que en cada tér
m ino municipal* hayan sido sembradas 
por los agricultores respectivos sobre la 
cifra  señalada a cada uno de* ellos co
m o superficie m ínim a obligatoria de 
siembra, no deberán ser tenidas* en cuen
ta a efectos del señalamiento de cupos 
forzosos, ya que sus. respectivas produc
ciones h a n " de ser • consideradas en su 
totalidad com o excedente. Y  estas super
ficies no habrán sido incluidas al esta
blecerse la superficie provincial.

Igualm ente la' Junta Provincial proce
derá a  fijar, por términos municipales y 
en la form a que proceda, las necesidades 
límite para la reséWá' de siembra y con 
sumo, dentro de las cifras que, com o lí
m ite provincial, se hayan señalado para 
las mismas. ,
* Deducida, com o consecuencia, la pro
ducción disponible en cada tórínino, se 
determinará , el cupo forzoso municipal 
por aplicación del m ism o porcentaje que 

v a  estos fines,se haya establecido por esta 
Comisaria General para* obtener el -cupo 
forzoso provincial.

Fijación. de cupos individuales
Art. 11. Determinados, com o resulta

do de las anteriores operaciones, los cu 
pos forzosos a exigí? a cada, térm ino mu - 
nicipal, la Junta Provincial quedará en 
libertad de adoptar, para realizar la. d is 
tribución» individual de dichos cupos for* 
zosos. el sistema que considere más ade
cuado a cada municipio, dentro de l*s 
siguientes variantes:

k? Com unicar al Cabildo de la Hei - ^ 
m andad do Labradores o  a la Junta L o
cal Agrícola, en su defecto, los datos de 
superficie, rendimiento, reserva de siem
bra y con su no y cupo forzoso que hayan 
correspondido al térm ino m unicipal a 
efectos de (pie por dichos organismos 
proceda a distribuir el cupo forzoso de 
acuerdo con las cifras individuales de- 
cada agricultor.

En este caso, la Junta adoptará las 
medidas que estime más oportunas para 
garantizar la más equitativa distribución.

b) Recoger por si misma los datos 
individuales «en aquellos municipios que 
mino, a efectos análogos * a] anterior 
caso?

c) Encom endar ai pprsonal del Servi
cio  Nacional del T rigo la recogida so
bre el terreno de tales datos y distribu
ción correspondiente del cupo forzoso.

d) Determ inar directam ente T a  fija 
ción del cupo forzoso de ios agricultores 
que cultiven una superficie superior &1 
límite que la propia Junta, señalé, utili
zando. para el resto de los agricultores 
cualquiera de las restantes soluciones.

-e) Exeepcionaim enté, la Junta podrá 
encargar al Alcalde-Delegado local de 
Abastecim ientos la fijación, de los cupos 
individuales en aquolos municipios que 
no sea aconsejable utilizar alguno de los 
procedim ientos anteriores. .

Do las resoluciones d e l . Cabildo o de 
la JúhtaJ Agrícola Local, o del Alcalde, 
cu an d o 'se  adopte la variante a) o  eh  o, 
en' su caso, de la Junta • Provincial, cuan
do ’ se aplique el procedim iento de los 
apartados b), c> y d ),. se levantará la 
oportuna 'acta,-'exponiéndose en el Ayun
tam iento afectado la  lista de los agri
cultores . con  , el cupo que haya corres
pondido á  cada uno, durante un plazo 
d o  ocho días, a l.ca b o  d e jo s  cuales.serán 
firmes. Si algún agricultor considera que 
el cupo forzoso que se le ha. señalado 
no corresponde a upa distribución equi
ta tiva 'de l cupo, global correspondiente al 
municipio, podrá cursar U oportuna re
clam ación a la Junta Provincial, a tra
vés de la Jefatura Provincial del Servi
c io . Nacional del Trigo. La JunUp Pro
vincia). previa la inform ación que esti
mé oportuna, resolverá fer* la forma pro
cedente esta reclam ación, que no tendrá, 
apelación posterior posible *

Sea cual fuere el sistema due se ,u t i
lice para la distribución Je los cupos for
zosos individuales, será preceptivo qu» 
éstos sean deducidos dor aplicación de! 
m ism o tanto por ciento establecido pa
ra la fijación 'de los cupos municipales 
y provinciales sobre .'a producción di»- 
ponióle individual que. com o consecuen
cia de las distribuciones de superficie., 
.rendimiento y reservas de siembra y com  
sumo realizadas, se haya calculado a cu- 
da productor.

Cualquier sobrante que sobre el cupo 
forzoso tenga e l  productor gozará de lo»'*, 
beneficios del cupo excedente, previo de
pósito en los almacenes del Servicio Na.- 

' cional del Trigo, aunque sobrepase la* 
cantidad mínima que se hubiera dedu
cido en concepto de excedente del cálcu
lo realizado para la determinación* del 
cupo forzoso.

Régimen excepcional de a u t o  
abastecimiento d e  trigo

Art. 12, En aquellas provincias defici
tarias- do trigo en que. a efectos» de a *  
tlmuter l» intensificación <w cultivo 

&



2740 23 junio 1950 B. O. del E.—Núm. 174

dicho cereal para  próxim as cam p añ as en  
terrenos  habitualmente dedicados a otras 
siembra?, so considere conveniente, esta 
Comisaria General autorizara a las Jun-

 tas Provinciales para que. en la forma 
que determino el Deleitado nacional del- 
Servicio Nacional del Trigo, y en aque
llos/térm inos municipales, en qué e! cul
tivo se encuentre muy distribuido entre 
.los agricultores, concedan el canje del 
cupo forzoso que haya correspondido al
.término en su total 'cuantía o en parte, 
de la misma, siempre y cuando, a cam
bio de esta concesión, sean con toda ga
rantía y efectividad, oaja en el raeio-

 namiento de pan las personas que pre
cisamente residan y tengan sus cartillas 
de racionamiento inscrita^ en el mismo 
término, a razón de cien kilos' por persona 
y año, quedando, por tanto. ar.toaba.steci- 
*do el término municipal en la cuantia

. correspondiente.
Las modalidades que puede revestir di

cho autoabastecimiento son*
1 a) Todo el tgnnir.o municipal auto-* 

abastecido durante toda, la campaña. ’ 
b'* Todo el término municipal auto- 

abastecido por parte de la campaña.
c) Parte del término municipal auto- 

abastecido por toda la campaña.
Las bajas por autoabastecimiento a que 

haya lugar causarán efecto • desdé la fe
cha* misma en que se conceda el canje 
hasta aquella- a que alcance el autoabas
tecimiento según la modalidad que se hu
biere adoptado, que si es ;:-u* toda la cam
paña terminará en la fecho, en que sé 
considere4termina 1.a misma en cada pro
vincia, y serán totalmente independien
tes de la que por reserva de productor, 
obreros jfijos, familiares, etc., correspon
dan, así como taiñbiéñ de las que deban 
producirse por utilización de vdles de cu
po excedente o por reserva ele otros ce
reales panificabas, fcenteno., maíz o cs- 
eafid).
. De igual forma puede proceder la Jun

ta. en relación con la parte de la cosecha 
¿el término, que exceda sobre su cupo for- 
b o so , computándose en este caso las ba
jas a  razón de 125 kilogramos por persor 
na y año y por iguales' niazos que los que 
se establecen más adelanto para la reser- 
ya mediante resguardos, do excedentes.

Esta facultad que se -concede a la Jun
ta queda por tanto condicionada en todos 
lós casos a la compensación/ estricta de 
los cupos forzosos fijadas o excedentes 
previstos con baja de colecciones de cu
pones por autoabastecimiento, y si no se 
alcanzara en algún caso dicha compen
sación, se mantendrá la obligatoriedad 
de entrega del resto del cupo forzoso no 
compensado.

Cuando 1a. Junta haga, uso de la facul-4 
tad que por aplicación del. primer párrafo 
fié este articulo se le  concede, habrá de 
hacerlo precisamente po** unanimidad y 
previas las garantías precisas y las ges
tiones oportunas con las Autoridades lo
cales a que afecte- (Alcalde-Delegado lo
cal de' Abastecimiento y Transportes v- 
Presidente de Hermandad) para que exis
ta la seguridad de que esta modalidad, es

 aplicable y ha de producir, el efecto de 
autoabastecimiento que se desea.

. Las Delegaciones de Abastecimientos de 
Jos términos municipales cine se declaren 
autoabastecidas llevarán i  cabo el corte 
de los cupones de pan ar las colecciones 
de cupones de todas las perdonas del tér
mino que han de quedar autoabastecidas, 
estampando en la cubierta de dichas co
lecciones un sello que <Lga: «Autoabas- 
iecidas». .

Los cupones do pan cortados de las co
lecciones de cupones los remitirán latS 
¡Delegacioues a la Provincial de que de
pendan, habiendo estampado en cada tino 
de ellos un sello que diga: «Nulo», y acom
pañados de relación de las personas a

 quienes corresponden, .y todo ello con las 
máximas garantías de seguridad.

Los cupones de pan se cortarán sola-

m en te  h asta  la  fech a  a  q u e e l au toab as-  
tecim iento alcance, según la modalidad 
que se adopte. Si la fecha limite es pos

terior al 31.de diciembre cíe 1950, inicial
mente no so cortarán mas que los cupo
nes correspondientes hasta esa fecha, pre
cediéndose al corte del resto, al verificar 
el canje de colecciones de cupones, del 
primer semestre? de 1*51.

Las Delegaciones provinciales, previa 
comprobación de los cupones recibidos 
con vlas relaciones correspondientes, y ha
llados conformes, procederán a la des
trucción de aquéllos, levantando la opori 
tuna acta por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares lo remitirán a. eshe Centro y 
el otro lo conservarán en su poder.

Régimen excepcional para centeno 
y escaña

Art. 13. Para centeno v escaña podrá, 
concederse análoga autorización cuando 
las circunstancias de la provincia así lo 
aconsejen.

Plazo de entrega
Art. 14. E P  agricultor procederá, tan 

pronto como tenga realizada la recolec
ción, a la entrega inmediata del cupo for
zoso. *IiOs cupos forzosos individuales,fija
dos de acuerdo, con los anteriores aparta
dos, y en consecuencia, los cupos forzosos 
municipales y provinciales, deberán estar 
entregados en almacén del Servicio Na
cional del Trigo antes deb í-de noviembre 
cié 1950.

No obstante lo anterior, arta Comisaria 
General. , a propuesta de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo, 
pódrá, en aquellas regiones. zonas o pro
vincias en que-las circunstancias lo acon
séjen. prorrogar esta fecha, sin rebasar 
en ningún caso ¡a. fecha-'tope do 15. de 
diciembre de 1950.

Recepción de mercancías
Art . 15. El Servicio'Nacional ¿el Tri

go adoptará ¿as medidas pertiríentes para 
ralizar la recogida de ¡os cereales por los 
procedimientos más rápidos y eficaces, 
podiendo dispone)* a este efecto de los 
medios de transporte que aseguren tal 
finalidad, incluido el material móvil de 
que disponga la Agrupación Automóvil de 
estía Comisaría General, lo?» camiones que 
posean los fabricantes cto harinas y los 
que existan en lás j'esnecuvas provincias 
y puédan ser empleados en esta tarea.

 A los efectos de la más -rápida cuinpli- 
mentación de las órdenes de esta Comisa
ria General, el Servicio Nacional, del Tri
go deberá destacar, en los casas precisos, 
Jefes de Almacén, que harán la. compra 
de los cupos forzosos en las. propias eras, 
dando, para .el mayor conocimiento de. los 
agricultores, la máxima ‘ publicidad a la 
situación de sus almacenes, feolias y ho
ras de funcionamiento de-los mismos, así 
como de los dias en que "el personal vo-' 
lante actuará, en* cada pueblo, utilizando 
a este x fin los almacenes que pongan á 
su disposición los respectivos Ayunta
mientos, o Cabildos, en cumplimiento de 
lo dispuesto: en el articulo 18 del-Decreto 
de 28 de abril-de 1950.

Art. 16. A los Jefes de Almacén corres
ponde evitar que los trigos que contengan 
más del tres por ciento de impurezas sean 
mezcládos con ' los limpios o de menor 
porcentaje de las mismas..;

Los. trigos que contengan más del. tres 
por ciento de impurezas al ser entregados 
por los agricultores en Jos almacenes del 
Servicio Nacional deLTrigo no serán ad
mitidos, por los Jefes de.Almacén del ci
tado Servicio, de acuerdo con lo estable
cido, en el articulo 110 del Reglamento, 
para aplicación de la Lev de Ordenación 
 Triguera, de 6 .de octubre de 1937. fe to s  
invitarán a los agricultores a que reali
cen la limpia de los mismos.

Si lo  ̂ agricultores, que se hubieran lle
vado trigo para su limpia no lo reinte
graran después de u n ‘ tiempo prudencial

serán requeridos para hacerlo por el Jefe  
de Almacén, quien, transcurrido un plazo 
determinado sin ser atendido, pondrá el 
hecho en conocimiento de la Fiscalía de 
Tasas.

En casos excepcionales en que, por cir- 
constancias de tiempo, lugar, medios de 
transporte o falta de elementos, no re 
sultase razonable que el agricultor se vol
viese. con su trigo para proceder a su 
limpia, según se establece eiy el párrafo 
anterior, le -será, admitido en los alm a
cenes del Servicio Nacional del Trigo, li
quidándoselo. con las reducciones de pVí' 
cío que se estipulan en el artículo 72 de 
esta Circular. Los Jefes de Almacén lle
varán una cuenta aparte para estos tri
gos: no los mezclarán con los de menos 
del tres por ciento de impurezas, de acuer
do con el párrafo primero del presentí 
articulo, y cuando los vendan procederán 
con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 75 de/ esta Circular.

Art. 17. La entrega de ios cunos oxee- • 
den tes en los almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, cn\ donde .obligatoria
mente ha de realizarse, podrán efectuarte 
los productores sim ultánea. o seguida
mente a la del cupo forzoso que les haya 
correspondido. Dicha entrega de exce- 
.dente, al igual que las correspondientes 
a cupos forzosos, serán anotadas por el 
Jefe de Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo en los correspondientes C-l del pro
ductor. recibiendo éste el documento jus
tificativo A4-ACI que ha de servirle para 
la percepción del importe o del anticipo 
de sus entrega?, .según se trate de ventas 
de cupos forzosos o 'de depósito? de <:xr 
cedentes.

 Una ve# eñtregados los cupos forzoso? 
municipales y hecho efectivo el depósito 
de los excedentes mínimos calculado?, se 
rón autorizadas entregas colectivas de 
nuevas partidas de 'trigo excedente/ en los 
almacenes del Servicio-Nacional del Tri- 

 go, que por encargo do los agricultores 
realicen* las Hermandades, Sindicatos y 
Cooperativas, así como por almacenistas, 
fabricantes de heridas, entidades idóneas, 
etcétera, a partir de las fechas que para 
cada provincia se señalen por esta Co- 
plisaría General.
Consignación de datos relativos a cosecha 

y reserva
Art. 18. Lq,s agricultores declararan cp. 

los impresos modelo C-l. a estas fines 
habilitados, por el- Servicio Nacional del 
Trigo, y ante los Ayuntamientos corres
pondientes", las .reservas que para su con
sumo y para la siembra próxima preci
sen, de acuerdo con lo dispuesto 'en el 

.articuló 19 de esta Circular
Los Ayuntamientos procederán a ano

tar ;ei: los modelos C-l (cumplimentados' 
por los agricultores) las cifras dé super
ficie y de cupo forzoso que a cada agri
cultor hayan correspondido, y que le se
rán’ facilitadas oór los Cabildos Sindicales, 
Juutas Agrícolas Locales o Junta Provin
c ia l.. según los casos Igualmente, én el 
momento en que sea conocida, se ano
tará en el lirismo la. cifra totfil de cosecha 
obtenida, que obligatoriamente ha de de
clarar el agricultor ante et Apuntamiento/ 
a'-los efectos de que quede determinada lú 
cantidad que, como excedente dé cupo.  
•haya de entregar en . depósito, una vez» 
cumplimentada la entrega en venta del 
cupo forzoso.

Hechas, las anotaciones a que ise • re
fiere el párrafo anterior, se devolverá el 
módelo Original del O I al agricultor, re
mitiendo una copia exacta y debidamente 
autorizada, á la Jefatura Provincial dof 
Servicio 'Nacional del Trigo. 
 Art. 19; Se reconocerán en concepto de  

reserva--de. trigo, centeno o escáña.’las can- 
tiaades siguientes: 

a) Obligatoriamente, la, cantidad ne-
cesaría para sembrar en el próximo afio 
agrícola T 950-51-la superficie que.de cul
tivo, de trigo, centeno y escala lo ¡?ea fija-
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da por el Ministerio de Agricultura, a ca
da agricultor, en aplicación desarticu lo  
primero del Decreto de 28 de ábril de 
1950, También podrá reservarse la canti
dad de trigo, centono y escuda indispon- 
.sabio para siembra de aquellas superfi
cies que, además de la obligatoria, tenga 
preparadas en su explotación, bien en* 
londido que do no proceder a su debido 
’ icmpo a la siembra quedará obligado a 
vender al Servicio Nacional del Trigo a 
los precios de tasa vigentes la cantidad 
no uuiizada para ello, asi como cualquier 
otro sobrante que pudiera tener,

b> Obligatoriamente, la reserva de 250 
kilogramos de trigo, centeno o escaña por 
persona y año para el productor o apar
cero, hijos varones mayores de cartorce 
años que vivan con el cabeza de familia 
y que se dediquen haoitu&lmente a ¿as 
faenas agrícolas v sus obreros fijos y 
eventuales.

El cómputo para el cálculo del número 
de obreros eventuales equivalentes a uno' 
fijo se hará a razón de trescientas peona
bas o jornales anuales. El cálculo del-nú
mero de peonadas de' obreyos eventuales 
necesarios se determinaíá de manera que 
queden atendidas las labores de la explo
tación a uso y costumbre de buen labra
dor, así como la escarda v otras labores 
ordenadas por el Ministerio de Agricul
tura. todo ello de acuerdo con jas normas 
'pie ti este efecto dicte la Junta provin
cial, teniendo en cuerna que en ningún, 
caso ha de rebasar la cantidad total asig
nada por* este concepto del límite esta
blecido como máximo nava la provincia.

c> La reserva voluntaria de 150 kilo
gramos de trigo, centeno o escaña por 
persona y año para ios familiares y ser
vidumbre doméstica del productor v para 
:Os familiares de los obreios fijos. ‘
• Cuando el productor, familiares y ser

vidumbre doméstica resida fuera de la 
provincia donde esté -enclavada la finca, 
las reservas serán únicamente de 125 kilo
gramos por persona, pudiendo optar por 
este procedimiento o oien empleando el 
sistema de los trigos excedentes, que con 
carácter general se aplicará á los reser
vistas consumidores.

d> La cantidad necesaria bara el pago' 
de igualas. La reserva de, los igualadores 
será de 125 kilogramos oor persona y año 
para sí, sus familiares y servidumbre do
méstica. ’

e) L a.parte de renta que represente 
;a reserva pana alimentación del rentista, 
sus familiares y servidumbre doméstica, a  
razón de 125 kilogramos ,por persona y 
año, única cantidad que los rentistas de
berán percibir en especie de sus arren
datarios. '

El Servicio Nacional del Trigo fijará 
'as cantidades que jon fines de reserva 
de consumo de productor, obreros fijos, 
familiares de ambos y obreros eventuales 
se puedan ir concediendo en relación con 
la marcha de la entregá de los cupos 
lorzosos.

Normas para las peticiones de reserva 
y su concesión

1 Alt. 20. Toda persona que desee hacer 
efectivo el derecho.de reserva de cerea
les panificadles para! propio consumo en 
•su calidad de productor, aparcero, ren- 

, vista o igualador, para sí y "sus familiares,
. servidumbre doméstica, obreros fijos y 
familiares de los mismos, o sólo para al
gunos de ellos, durante la campaña 1950- 
3951. y siempre que dichos cereales hayan 
cié consumirse en la misma proviricia en 
que'estén enclavadas lás fincas sobre, cu- 
va- producción . ha de obtener la reserva, 
presentará en lá Delegación de Abaste
cimientos- del Municipio ce  su residencia- 
instancia modelo número L así como las 
tarjetas de abastecimiento, colecciones de 
cupones ár todas las persotftis qu’e hayan 
de hacer uso de. la reserva y el C-l del 
Servicio Nacional del Trigo. -

Corte de cupones y  sellado de cubiertas
Artr 21. La Delegación local o provin

cial de Abastecimientos y Transportes, a. 
la presentación de la  documentación di
cha, procederá, si las colecciones de cu
pones de racionamiento no carecen de los 
cupones de pan y no tienen estampado el 
sello de • «Productor de cereales panifica- 
bles» (circunstancia que se dará en las 
de quienes inicien la condición de reser
vistas en la campana 1950-51), al corte 
de los cupones de pan y -a  estampar en 
la cubierta de las mismas el sello.de «Pro
ductor de cereales panificables».

Art. 22. Al objeto de que quienes ini
cien en esta campaña su condición de re
servistas no queden desabastecidos de 
pan durante el período que lógicamente 
debe transcurrir desde' que solicitan el 
corte de cupones hasta que comiencen a 
hacer efectivo el consumo de la reserva, 
se les indicará, si» expresamente no- lo hi
cieran constar en la solicitud, manifiesten 
el plazo" que aproximadamente estimen 
puede mediar entre ambas fechas. Seña
lado dicho plazo por los interesados, se 
dejarán sin. cortar los cupones de pan 
hasta la  fecha final del mismo y se en
tenderá que el año a que se refiere la re- 
serva comenzará a  contarse ~ para cada 
individuo a partir de la fecha en que ya  
no pueda adquirir pan en régimen de. 
racionamiento por carecer de cupones.
Expedición de documentos acreditativos 

del corte de cupones y  del sellado 
de cubiertas

Art. 23. Una vez las colecciones de cu
pones en ia situación antedicha, la De
legación de Abastecimientos hará cons
tar en el C-l presentado: «Tramitada, re
serva para ... personas», y estampará el 
sello de la Delegación. Seguidamente di
ligenciará los tres ejemplares del' mo
delo 2, consignando en los mismos todos 
los particulares relativos a los • solicitan
tes • de la reserva a que el modelo se re
fiere, así como la cantidad de kilogramos 
a reservar por cada persona y el total 
de ellos.

Los ejemplares a) y b) del modelo 2 se 
entregarán al solicitante en unión de las 
Tarjetas de Abastecimientos y Colecciones 
de .cupones y C-l presentados, y el ejem; 
piar c> se remitirá a la Delegación Pro- 
vi ncal de qué dependa, pro cediéndose por 
la que efectúa los trámites a autorizar 
la diligencia que figure al dorso de la 
instancia recibida, que quedará en ella 
unida al expediente de reserva.
. Art. 24: , É l solicitante de la  reserva 

presentará los ejemplares a) y b) del mo
delo 2 recibidos, al Jete de Almacén del 
Servicio Nacional del Tingo donde corres^ 
ponda realizar sus entregas de cereales, 
y dicho Jefe hqi*á 'las anotaciones corres
pondientes en el C-l, autorizando la car
tilla de maquila o de' fábrica eíi la ta
bla 6 de dicho modelo. El Jefe de Alma
cén conservará el ejemplar a), del mo
delo- número 2 en su poder y el b) lo 
remitirá a la Jefatura Provincial del «Ser
vicio Naconal del Trigo de que dependa.

Árt. 25. El Jefe provincial del Servicio 
Nacional del - Trigo, a medida que reciba 
de los de almacén los ejemplares b) del 
modelo 2, diligéncíárá la paite inferior 
de los mismos, que remitirá a la Delega-, 
ción Provincial de Abastecimientos y 

;• Transportes, la tu a l . lo unirá al ej.en> 
piar. c> recibido de ia correspondiente 
Local o diligenciado por ella misma.!

En consecuencia de todo ello, se darán, 
por cumplimentadas las reservas, inclu
yéndose h los beneficiarios en el Censo 
de reservistas, que habrá de ‘ tenerse en 
cuenta tanto para producir Inmediata
mente las bajas de \ inscripción, en las 
panaderías en que estén inscritos quienes 
lo sean por primera vez como para seña
lamiento de cupos de harina en -lo su
cesivo. • ' ..

Art. 26. Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos comunicarán semanal- .

mente a la Provincial de que dependan.
2 elacionados nominalmente uno a uno* 
x.odos los beneficiarios de reserva para, 
quienes hubiera facilitado el modelo nú
mero 2, haciendo constar en dicha rela
ción todos ios datos precisos para- que Jó. 
Delegación Provincial pueda' extender las. 
fichas (modelo núm. 7) que ha de incluir 
en el fichero provincial de reservistas de 
cereales panificables y. además, el total 
de kilogramos para cada beneficiario !y 
total general.

Con las citadas relaciones remitirán Iqs 
cupones cortados de las Colecciones de» 
los beneficiarios, estampados en todos 
ellos un sello que diga: «Nulo». El envió» 
de ésta relación y cupones cortados s« 
idealizará con toda clase de garantías.

I.as Delegaciones Provinciales, previa: 
comprobación de los cupones recibidos 
con las relaciones correspondientes y ha
llados conforme, procederán a la destruc
ción de aquéllos. levantando la oportuna 
acta por duplicado, uno de cuyos ejem
plares remitirán a este Centro y el otro 
lo. conservarán en su poder. A base de los 
datos consignados en dichas relaciones 
diligenciarán las. fichas para su inclusión, 
en él Pichero Provincial1 de Reservistas,

Obreros e v e n t u a l e s
Art. 27. .Para' legalizar la reserva co

rrespondiente a obreros eventuales, el 
agricultor entregará das ejemplares del 
modelo número 3, directamente, en .lá 
Jefatura de Almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo en- que efectúe las .entregas* 
de cereal, debiendo ser diligenciada la re
serva correspondiente por ia citada Jefa
tura de Almacén, siempre que la canti- 
dad de cereal que solicite esté dentro déi 
límite máximo a que.se refiere el artícu
lo 19 de esta circular, consignando en la  
primera parte de dicho modelo número :$ 
todos los datos a que ;a misma se'refie
re. El ejemplar modelo 3 a) quedará en  
poder del Jefe del Almacén, y el b), lo 
remitirá a la Jefatura Provincial del Ser- , 
vicio Nacional, del Trigo de que dependa%

Las Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo, a medida que reciban 
los ejemplares b) del modelo 3, remitirán,, 
debidamente diligenciada, la parte infe
rior de los mismos a la Delegación pro
vincial de Abastecimientos y Transportes..

Art. 28. A los obreros eventuales no se» 
lés cortarán les cupones de pan de sim 
colecciones de cupones, m se estampará 
en ellóS el sello de «Productor de ceréa-*. 

des panificables».
Normas para las peticiones de reserva* 
y su concesión cuando los cereales hayan a 
de consumirse en provincia distinta- d^ 
aquella en que estén enclavadas las fincax

Art. 29. Toda persona con derecho a»
■ reserva de cereales panificables, siembre 
que haya de consumirlos en distinta pro 
vincia de aquélla en que'- estén enclava
das lás fincas sobre cuya producción ha. 

-de obtener la reserva, entregará ,en el Al
macén del Servicio Nacional del Trigo 
que le cprresponda, según la situación do 
las fincas y como garantía de la reserva, 
que posteriormente solicite, la cantidad de 
cereal panificable a  que ha de ascender 
la misma, a razón, de ciento veinticinco 
kilogramos por persona y año. acompa
ñando el C-l de que sea titular.

El Jefe de Almacén extenderá, por tri
plicado, un resguardo (modelo núm. 4> 
acreditativo - del cereal -recibido, en e l 

-que hará constar la referencia del C -l 
presentado, después de estampar'en. él :1a 

, diligencia: «Tramitada reserva para ......
¡ personas», designando en dicho resguái*
« do el municipio y la provincia de cgii$u-* 

mo, y para las personas que sean re- 
ihservistas_ por primera vez en 'la  campa

ña 1950-51, además, ia fecha en eme con-* 
sideran han de comenzar'a usár la re
serva. El ejemplar a) se lo facilitarán 
al reservista que. entregó el. cereal, el b>; 
lo enviarán a su Jefaturi Provincial pá*
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r a  que por ésta sea remitido a la de igual 
clase de la producía de consumo de la 
reserva y el e> lo consonarán en su 
iMtíhíVO.

Art. 30. Provisto (‘1 interesado del res* 
guardo modelo numero 4 a), lo presen- 
’tanV, en unión de las Tarjetas de Abas
tecimiento y> Colecciones de cupones dé 
toda* las personas que hayan de nacer 
uso de la reserva, en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transpor
tes de la provincia cu que haya de con
sumirse la harina, haciendo constar la 
fábrica del término municipal de su re-, 
¿¿ictericia d e 'la  que desea le suministren 
la misma.

Dicha. Delegación, una ve/, comproba
da la identidad de las persona-s que ha
yan de consumir la reserva, devolverá 
ál interesado las Tarjetas de Abasteci
miento y le entregará ei resguardo mo
delo 4 a> bis, que *ql nnsmo conservará 
en su poder para retirar en su día de la 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo el vale de harina correspon
diente a  la  reserva.

Seguidamente cortara, si ya 110 estu
viese verificado ese trámite, los cupones 
de pan de las Colecciones de cupones 
presentadas, a partir de la fecha en que  
consta que los interesa Jos han de co
menzar a hacer uso de la reserva; estam
pará en lavS cubiertas de dichas Colec
ciones ,eV sello de «Productor de cerea
les panificables». y diligenciará por cada 
uno de los titulares de las mismas las 
fichas. provincial y local para los fiche
ros de reservistas de cereales panifica- 
bies. A los titulares del C-l que sean 
reservistas por primera vez en la cam
paña 1950-51 y residan en municipio dis
tinto de la capital se ¿es asignará, y  sólo 
a efectos de los trám ites de facturación 
a  que se refiere el artículo 31, un nú
mero provisional de expediente familiar, 
oue, en su día, será sustituido por el de
finitivo, de acuerdo con lo que se esta
blece en el articulo 35 .de esta Circular.

Art. 31. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes remi- 
tíráh  diariamente a las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del Trigo 
correspondientes, y en sobre * al efecto 
«''modelo núm. 5) por cada uno de los ti
tulares del C-l solicitantes de reserva, 
todos los documentos recibidos de los 
mismos, o sea el resguardo de entre
ga de cereal panificadle modelo núme
ro 4-A y las Colecciones de cupones, re
señándose en lugar al efecto de dicho 
sobre los documentos que se remiten.

De los sobres a  enviar formará factu
ra por * duplicado (modelo núm. 6), en 
la que se reseñará simplemente el nú
mero del expediente de cada reservista.

. Lofc sobres 'y la. factura duplicada se pre
sentarán en mano por funcionario de la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes en la Jefatura Provin
cial'del Servicio Nacional del Trigo, que, 
ana vez hechas, las comprobaciones per
tinente» v halladas conforme, devolverá 
a dicho funcionario uno de los menciona
dos ejemplares, firmado y sellado.

Art. 32. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, a  medida 
que reciban los documentos á Que se re
fiere el a rtícu lo . anterior, procederán a  
extender, según los datos que de los  
mismos resulten, los correspondientes va-  
les de harina por la cantidad que co-  
: responda, al cereal reservado, en, cuyo 
vale se * hará constar con toda precisión 
la fábrica que ha de suministrar la. ha
rina, que. dentro de lo,.posible, será la 
que designe el beneficiario de entre las 
que existan en la locaíidad de su resi
dencia o más próxima a ¿a. misma.

Art. 33. Una vez los .interesados en 
posesión de los resguardos modelo 4 a) 
bis, se presentarán en K Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo' 
Ue la provincia en que havan d e . con* 
fU&ifr la harina. en cuya dependencia,

contra entrega d e  dicho resguardo, se 
los facilitará el vale do harina corre spon* 
diento : se los devolverán las Coleccio
nes de i'iipones que en su día entrega
ron.

E11 posesión de dicho vale, el titular 
de ia reserva podrá, mediante su em
pleo, retirar, en la lábr.ea designada, la 
harina que para reserva se le ha reco
nocido.

Art. 34. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo diariamente 
enviarán a ' la  correspondiente Delega* 
ción Provincial de Abastecimientos ios 
resguardos (modelo núm. 4 a) bis;, re
cogidos por entrega de ios vales de ha
rina, que incluirán en el mismo sobre 
que corresponda al ritmar de la  reserva, 
y que recibieron de la Delegación de 
Abastecimientos, y  conservarán en su a r
chivo el resguardo modelo número 4 a r  
de entrega de cereal panificadle en ei a¿* 
macen correspondiente.

Los sobres conteniendo los «resguardos 
se enviarán a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos mediante un funcio
nario de la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, relacionados.-en 
factura por duplicado <modelo núm. 8>, 
uno de cuyos ejemplares devolverá la 
Delegación Provincial de Abastecimientos 
sellado y firmado, de hallarlo conforme.

Art. 35. Las Delegaciones de Abaste
cimientos. a  medida, que reciban los res
guardos <modelo núm. 4 a) bis) y lós 
sobres correspondientes incluirán en los 
ficheros de reservistas de la capital y 
en el provincial la* fichas que hubieran 
extendido y remitirán a las Locales de 
los distintos municipios las de los re 

servistas que tengan su residencia en 
ellos, para que por estas últimas Dele
gaciones se hagan ;m sus respectivos 
ficheros la* inclusiones pertinentes y co
muniquen posteriormente a la Provincial 
las números definitivos que correspon
dan a los expedientes familiares de los 
nuevos reservista* titulares* de 0-1.

En consecuencia de todo ello se darán 
por cumplimentadas las reservas, inclu
yéndose a los beneficiarios en el Cen
so de reservistas, que habrá de tenerse 
en cuenta tanto para producir^ inmedia
tamente las bajas de inscripción en las 
panaderías en que estén inscritos quien 
lo sean pór primera vez como para se
ñalamiento de cupos de harina lo 
sucesivo.

Art. 36. Todos los documentos relati
vos a reservas que hayan de conservar 
las Delegaciones de Abastecimientos, y 
Trasportes los archivaran en los expe
dientes familiares abiertos a nombre de 
los titulares del C-l, que se conservarán 
en 'ta n to  dichos titulares subsistan como 
reservistas, pasando, cuándo dejen de 
serlo, a  un archivo pasivo, como antede- 
dentes para posibles consultas' posterio
res.

Si el titular do un C-l falleciera* y sus 
derechohabientes siguieran con la con
dición de reservistas, subsistirá el expe* 
diente familiar con el mismo número, y 
los datos d e t la ficha del titu la r .se  re- 
señaián én la que corresponda a  la per
sona que sustituya al fallecido cómo ti
tu lar del C-l.

Art. 37. Si la perspna que causa alta 
como reservista pertenece a Ja familia 
de uu productor, aparcero, rentista o 
igualador que ya tuviera reconocida re
serva en la campaña de 1949-30, áe con
signará en la ficha de aquélla , el número 
del expediente familiar que hubiera*en 
la del reservista ya reconocidó. !En caso 
contório  se le dará el número que le 
corresponda por el nuevo expediente que 
se instruye.

Toda alteración que s° produzca por 
alta o baja en la cualidad de reservista* 
o simplemente por’ la alteración de las 
circunstancias/' relaqíoiiadas con el fun
damento de la concesión dé reserva, se 
reflejará en el fichero de reservistas. Es*

fichas de las «Bajas» pasarán al «Bi
chero Pasivo».

Art. 38. I hís Delegaciones Provincia les, 
para conservar los ficheros provinciales 
de resm ástus en debida. forma, recibí - 
rán. do las Locales, por un ele cada mes. 
relación nominal de ras altas y bajas 
que se hayan producido en los Censos 
de reservistas por: «Cambio de residen - 
cáo.>, «perder la condición de reservista» 
vcasos documental y debidamente justi- 
iieado.4), -«defunción», «ausencia al ex
tranjero», etc., de quiera*.'* tuvieren reco
nocido tal derecho, y también en con
secuencia. de la perdida de la condición 
de obrero fijo o servidor doméstico q'Uo 
tuvieran reconocida, las personas que p 
esa causa cesen .en los derechos de : • 
serva o. por por el contrario, los ar»« 
quieran.

Art. 39. Mensualmente las Delegacio
nes Provinciales- de Abastecimientos con
frontarán con las datas que posea la 
Jefa tina Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo el número de reservistas que 
estén reconocidos en fin de cada mes. 
Los datos flbteniaos después de dicha 
confrontación, una vez aclaradas las di
ferencias que puedan existir, serán co
municados por los mencionados Organis
mos a los superiores d* que dependan.
Régimen para entrega y contratación de 

excedentes
Art. 40. .El agricultor, después de cum

plimentar lo*-dispuesto en el artículo 18 
de es!a Circular, procederá, tan  pronto 
como tonga realizada su recolección, u 
la entrega inmediata del cupo forzoso, 
siempre dentro del plazo a este fin es- 

. tablecido. Asimismo, dentro del plazo 
final que para la  entrega total, se lia fija
do, hará oilirega • de sus excedentes dis
ponibles en concepto oe depósito. Di* las 
deferidas entregas, que obligatoriamente 
se llevarán a efecto en los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo, se lia
rán las oportunas anotaciones en las ca
sillas correspondientes del indicado mo
delo C-l.

Al liacer las Entregas que como exce
dentes de cupo vaya efectuando, recibi
rá el agricultor ei c o n  i i a t o  A4-AC-1, 
especialmente habilitado para estas ope
raciones ae depósito, los que sefán can
jeados, a  ki presentación en la Jefa tu
ra Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, por los resguardos definitivos de , 
depósito.

 Los resguardos de depósito definitivo 
serán por fracciones de 125 kilogramos 

. y de 10 kilogramos de trigo, pudiéndose 
canjear el total que figure en el resguar
do provisional A4-AC-1 en la forma que 
mejor convenga al productor, uuhque siu 
rebasar nunca dicho total

Venta de resguardos
Art. 41.. Los resguardos de depósito 

de excedentes de cupo podrán ser ven
didos por el agricultor ai precio que li
bremente convenga, al exclusivo fin oe 
que puedan ser adquirióos por quienes, 
figurando como beneficiarios en el ra- 

 cionamiento de pan, deseen por este nue
vo procedimiento constituirse en reser-- 
vist&s.

Los agricultores podrán concertar-, la* 
ventas de dichos resguardas bien dii*cc~ 
famente al consumidor o a través de los 
intermediarios que libremente designen. ' 
tales como almacenistas o fabricantes 
de harina, panaderos, agentes comercia
les o cualquiera otra persona física o\ ju- i 
rídica autorizada legalmente para co
merciar en esta rama, o valiéndose de 
Cooperativas o de Servicios qqe puedan 
establecer las Hermandades. Sindicatos o 
das Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias.

Art. 42. Una voz el comprador de ce
real en posesión del resguardo de com- 
pra correspondiente, a que se refiere >el 
articuló: 29, lo presentará en la JDelfgu*
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sión Provinc ia  de Abastecimientos a que 
 corresponda el rmrrke a-o de su resiaen- 
d a  habitúa!, juntamente con la solici
tud inoledo número 9 y las Tarjetas de 
Aba >u*c) ni ionio v Colecciones de cupo
nes de toaas las peerona? beneficiarías 
de?. citado resguardo.

la. Delegación compronurá la identidad 
de las personas beneficiarías y si la 
cantidad de cereal que figura e¿ el do
cumento de compra responde, como má
ximo, al total de 125 kilogramos por per-, 
sona y año. Hallado todo conforme, ex-  ̂
pedirá el resguamo modno número 9 bis 
y lo entregará al interesado, juntamen
te con el resguardo de compra y las Tar
jetas de Abastecimiento presentadas. Am
bas resguardos las conservará el solici
tante en su poder para reiirar en su día 
de la Jefatura Provincial del , Servicio 
Nacional del Trigo el vaie de harina co
rrespondiente a la reserva.

Seguidamente la citada Delegación cor
tará los cupones de pan de las Coleccio
nes de cupones recibidas a partir de Va 
fecha en que conste que los interesadas 
han de comenzar a hacer uso de 3a 
reserva; estampará en las cubiertas oe 
dichas colecciones el sello de: «Reservis
ta de excedente», y diligenciará por ca
da uno de los titulares de las mismas 
las lidias provincial y local para los 
ficheros de reservistas ae cereales panifi
cares, estampando también en ellas aná
logo sella

Art, 43. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos remitirán diariamen
te p las Jefaturas Provinciales del’-Ser
vicio Nacional del Tngo correspondien
tes, y en la foima establecida por el 
artículo 31, las Colecciones de cupones 
ae todas las personas que han de dis
frutar de reserva.

Art. 44. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, a medida 
que los poseedores de ios resguardos de 
compra de cereal y del modelo núme
ro 9 bis se presenten en dichas Jefatu
ras, les entregai'án diligenciados, según 
los dantos que de dichos documentos re
sulten, los corrcspondientes vales de ha
rina por la cantidad que corresponda al 
cereal adquirido, eu cuyo vale se hará 
constar con toda precisión la fábrica que 
lia de suministrar la liar ¡na, y que, den
tro de lo posible, será h\ que designe el 
beneficiario de entre las que existan en 
ia localidad de su residencia o más pró
xima a la misma.

Art. 45. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo enviarán ala
riamente a la correspondiente Delega
ción Provincial de Abastecimientos los 
resguardos modelo número 9 bis, reco1 
gidos por entrega de ios vales .de hari
na, que incluirán en el mismo sobre que 
corresponda al titular del resguardo de 
compra, y que recibieron de la Delega
ción de Abastecimientos, y conservarán 
en su archivo el resguardo de compra 
de cereal, documentos ambos que dicha 
Jefatura habrá, recogido en el momento 
de la entrega del vale de harina corres* 
pondíente.

Dichos sobres se enviaran a la Delega-, 
eión de Abastecimientos en la forma que 
©e determina en el articulo 34.

Art. 46. Las Delegado aese de Abaste
cimientos, a medidas que reciban los res
guardos modelo número 9 bis. recogidos 
por las Jefaturas Provinciales del Servi
cio Nacional del. Trigo, incluirán en el 
fichero local ae reservistas de la capí
tol y en el provincial ‘as fichas que hu
bieran extendido, y si ‘os resguardos re
cibidos correspondieran a personas i b i
dentes en municipios distintos de la ca
pital, comunicarán a ¡a Delegación Lo
cal del municipio en oue residan los 
beneficiarios la autorización de esta re
serva y remitirán las fichan locales para.

su inclusión en el fichero de reservistas 
del municipio.

Las Delegaciones en c .̂yo municipio 
residan los beneciarios ae esta clase de 
reserva comprobarán si ios mismos han 
causado baja en el racionamiento de pan, 
procediendo, en su caso, a tramitar la 
baja en el establecimiento proveedor.

En consecuencia de elló se darán por 
cumplimentadas las reservas, incluyén
dose a los beneficiarios en el censo ae 
reservistas a los mismos efectos que se 
determina en el segundo párrafo del ar
ticulo 35.

Alt. 47, A nombre de cada una de 
las personas titulares de vafes de ce
real se abrirá un expediente, en el que 
se archivarán, en la misma forma esta- < 
bleciaa en el artículo 36 cuantos docu» 
mentos hagan referencia a los mismos, 
estando, en cuanto a tas bajas, a lo que 
en dicho articulo se establece.

La numeración de to s  expedientes, 
apertura y numeración de fichas y con
servación de los ficheros, se regirán por 
lias mismas normas señaladas para los 
productores, teniendo en cuenta que la 
numeración lia de comenzar en el nú
mero uno, en cada localidad, posponien
do al número las letras RE, indicativas 
de «Reservista de excedente».

Cantidad p plazos para la- reserva,
Alt. ‘48. Las cantidades de trigo, cen

teno y escaña que por persona y año 
podrán presentar al canje por harina será 
a razón de 125 kilogramos.

La harina que reciban será la corres
pondiente al tipo de extracción fijado 
para cada uno de estos cereales.
. Los vales de harina s e . expedirán, den

tro de lo posible, sobre la fábrica que 
designe el beneficiario ae entre las que 
existan dentro del lugar de su residencia 
o más próximo a la ntana.

Cuando los derechos de reserva con 
exceden te se tramiten a través de inter
mediarios autorizados, y siempre que los 
beneficiarios se agrupen en número su
ficiente para obtener 10.G0C kilogramos 
de ha lina, podrá n aquéllos designar li
bremente la fábrica que le lia, de moltu
rar entre las de la provincia en que se 
han expedido los resguardos de exceden
tes o las de la provincia en que se ha 
de consumir..

Esta mercancía se transportará preci
samente por ferrocarril* y la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo expedirá las guias corresponoi en
tes.

El intermediario responderá en la for
ma que se establezca de que los alma
cenamientos se destinen a los fines paa 
los que fueron constituidos

Las reservas se extenderán, en todo 
caso, por el tiempo que medie desde la 
fecha de la concesión (primer día de los 
meses de octubre, noviembre, diciembre, 
enero, febrero o marzo) ai 31 de diciem
bre de 1951, no pudiendo en ningún caso1 
concederse reservas de fecha anterior a 
la de 1 de octubre ae 1950, y siempre 
por meses completos.

Si el plazo de duración de la reserva 
fuese superior a un año, por haberse 
empezado a hacer uso de la misma con 
anterioridad a 1 de enero de 1951. dicha 
reserva será proporcional a la cantiaad 
de 125 kilogramos de trigo, centeno o 
escaña por persona, y año, fijada en este
artículo. _________________ ______

A partir de 1 de marzo de 1951, los de
pósitos de trigo, centeno y cscafia que 
no hayan sido destinados a nuevos re
servistas se consideraran amdaaos, y sus 
resguardos, invalidados, pudipndo el Ser
vicio Nacional del Trigo disponer de* ellos 
para el abastecimiento nacional.

Oportunamente se dictarán las dispo
siciones en relación con el abastecimien
to de los sectores Qe población e indus
triales que hayan de cogerse a esta 
régimen de excedentes.

CAPITULO III

M a iz
Reservas de siembra y consumo

Art. 49. Los productores de maíz se 
reservarán, para sus necesidades de siem
bra y consumo familiar, las cantidades 
precisas de aieho grano., de acuerdo, en 
cuanto a reserva de consumo, con las. 
mismas cifras establecidas para si trigor 
centeno y eseaña.

Cupos forzosos
Art. 50. Aprobados por esta Comisa

ría General los cupos forzosos de maíz 
que g cada provincia correspondan, de 
acuerdo con 1-a. propuesta que a este 
efecto le presente el Servicio Nacional 
del Trigo, se procederá por las Jefaturas 
Provinciales de aieho Seivicio a la dis
tribución, por términos municipales, del 
referido cupo forzoso.
Régimen especial de autoabastecimientos

Art. 51. En aquellas provincias en que-' 
para ello se faculte especialmente a. las 
Jefaturas Provinciales de» Servicio Na* 
eional del Trigo, podrán éstos conceder 
el canje de parte o del total del cupo 
forzoso de maíz que hay-a correspondí go 
a cada término municipal en que 
proceda, a cambio de que esta concesión 
sea compensada c o n  toda garantía, y 
efectividad en trajas de racionamiento 
de pan fientro dei mismo término muni
cipal de un número de Colecciones do 
cupones equivalentes a 125 kilogramos 
de maíz por persona y año, y, por tan
to, quede autoabasteeido e- término en 
la cuantía que corresponda Las bajas 
o autoabasiec imien lo? a que esta moda
lidad de lugar causarán efecto desde ia 
fecha misma'en que se-conceda el can]? ' 
hasta, el 31 de diciembre de 5.951.

Excedentes y sobrantes
Art. '52. Del resto del excedente ele la. 

producción de maíz peará disponer ca
da agricultor para atender las necesida
des'del ganado de trabajo o renta de sus 
respectivas explotaciones debiendo eu 
toao caso entregar cualquier sobrante 
que tuviera, una vez deducidas estas ne
cesidades, en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, quien lo abonará s i  
precio oficial

CAPITULO IV
P iensos  

Cebada y avena-.—R eservas
Art. 53, Los agricultores declararán en 

la tabla 4 del O I el ganado de renta, v 
trabajo que posean.

Podrán reservarse para las necesiú ;~ 
des de dichos ganados una cantidad de 
cebada y avena, de acuerdo cor?. los si
guientes* módulos: '

Vacuno 6 kg, diarios por cabeza,
Caballar 6 » » » »
Mular ............«o— . ,  6  » »  »■
Asnal 3 » & .v »
Cera-a  ....... 3 » a » ’ *
Lanar 1 » » » » durante cuatro meses
Aves  ......  60 grs. diarios.
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Estos módulos de cebada y avena se 
néeptárán íntegros cuando no hayan si
do cubiertas las necesidades de dichos 
ganados con los excedentes de maíz, se- 
^ún se dispone en el artículo 52, o con 
ios de centeno y escaña, cuando se hu
biera autorizado su aplicación para el 
consumo, del ganado, de acuerdo con 
Jó dispuesto en el artículo primero, am- 
hóft de cata Circular, En caso contrario 
se reducirán en la proporción corres
pondiente.

Igualmente declararán en el mismo 
modelo C-l las reservas que destinen pa
ra siembra, en la próxima campaña.

Art 54.. Esta Comisaría Gereral, a 
propuesta de la Delegación Nacional del 
Servició Nacional del Trigo, fijará los 
cupós provinciales forzosos de entrega 
dé cebada y avena necesarios para cu
brir las necesidades de ínteres nació- 
naL Oportunamente .se dictarán las dis
posiciones pertinentes para la movilizar 
ción de los sobrantes que los producto
res tengan después de cubiertas las an
teriores obligaciones.

Los cupos forzosos municipales e in- 
' diViduales se fijarán por las Jefaturas 

«Provinciales del Servicio Nacional del 
.-Trigo, de acuerdo con los datos cíe 'su

perficie sembrada y producción que les 
faciliten las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas y la información que pue
r t o  facilitarle las Hermandades.

A rt 55. Lds restantes cereales y le
gumbres destinados a piensos podrán mo
vilizarse en la forma establecida en el 
(artículo tercero.

Alt. 56. La Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Tngo,- a través de 
bus Jefaturas Provinciales, contabilizará 
u. cada fabricante de harinas los sut>* 
«reductos de molinería y restos de lim
pia, en relación con las distintas canti
dades dé trigo y Cereal panificable que 
.se le vayan adjudicando y con los ren
dimientos señalados en esta campaña 
por esta Comisaría General en cada uno 
de los productos citados.

Independientemente de lo establecido 
en el párrafo anterior, ¿á Delegación, Na- 
ciohal del Servicio Nacional del Trigo 
remitirá cada quince días a esta Comi
saría General un parte de las existen
cia* de salvado, germen de trigo y res
tos de limpia., tras de exigir a cada fa
bricante la producción de estos artículos 
mediante la comparación de sus decla
raciones con los cargos que* se les har 
yan hecho.

Los fabricantes de harina que ten
gan establecido, dentro de los limites 
de su fábrica, cuadras para el ganado 

- de tracción de sangre para el transpor
te de cereales, granja avícola o cebade
ro de ganado, podrán solicitar de la Di
rección Técnica de esta Comisaría Ge* 
jieral, a través de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, un cupo de salvado y restos dé 
limpia.

Acompañárán a la solicitud un estar 
dillo con el húmero de cabezas de cacia 
clase de ganado que posean, que deberá 
ser visada por la Alcaidía de la locali
dad, en la que se certifique la existen
cia de ese ganaoo, precisamente dentro 
del perímetro de la fábrica. -

La Delegación Provincial de Abaste
cimientos elevará a esta Comisarla Ge
neral la petición de los fabricantes de 
harina para la fijación de? cupo corres
pondiente.

El cupo máximo que se podrá conce
der a estos efectos será el 10 por 100 
de la producción total ,ae cada fábrica.

Art. 57. La Comisaría de Recursos 
de la Zona de Levante, de acuerdo con 
lo que se disponga oor esta Comisaría 
General en la Circular que regule la carn
éate arrocera» formalizará cuenta# de

morret : salvado de arroz, comprobando  
íá producción real con arreglo a los ren
dimientos fijados para cada uno de ios 
aludidos productos.

Art. 58. Para atender las necesidades 
del ganado ae trabajo y de las aves de 
corral de los agricultores, la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Tri
go dispondrá del 30 por 100 de los sub
productos de molinería y restos de liar*, pía.

Art. C9. A los agricultores que depo
siten excedentes de trigo se les adju
dicará un vale, si lo solicitan, para las 
necesidades de su explotación, hasta un 
máximo de 18 kilogramos de subproduc
tos de molinería y dos kilogramos de 

, restos de limpia utilizables por cada 125 
kilogramos de trigo.

Caso de tratarse de excedentes de cen* 
í teho y escafia, se les adjudicarán los 

mencionados subproductos en la cuantía 
! adecuada a las características de extra c- 
j ción que para los.mismos se determinen.

Atr. 60. En los presupuestos que for
mule la Dirección Técnica de esta Co
misaría. General se recogerán las canti
dades de cebada  ̂ avena y salvado pre
cisas para el ganado de los Ejércitos, 
Minas de Carbón y Met álicas,. Policía 
Armada, Instituto de Biología Animal, 
Laboratorios y ganado de tracción de 
sangre de los Ayuntamientos, así como 
el de aquellas Empresas que tuvieran 
concertada la prestación de servicios con 
los propios Ayuntamientos, debiendo los 
interesados remitir a esta Comisaría Ge
neral un plan de sus necesidades anua
les en un plazo de veinte días, conta
dos a partir de ia publicación de la 
presente Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 61. Para la distribución de los sal
vados y restos de limpia, así como la 
pulpa de remolacha, tortas Oleaginosas 
y otros piensos que se ordenen, la Jun
ta, constituida en la Delegación Nacio
nal de Sindicatos e integrada por los 
Jefes nacionales de Cooperación, Her
mandades v de los Sindicatos (de Gana
dería, Transportes y Cereales, 0 formula
ra una propuesta de coeficientes para 
todas y cada, una de Jas provincias.

Esta Comisaría General, una Vez apro
bados estos coeficientes, distribuirá perió
dicamente, con arreglo a los mismos, las 
cantidades de.piensos que existan en los 
distintos almacenes o fábricas de todos 
y cada uno de los productos citados, cur
sando las órdenes, por una parte, a las 
Delegaciones Provinciales de Abastecí* 
mientos, .y por otra, si se trata de pro
ductos intervenidos por el Servicio Na
cional del Trigo, a la Delegación Nacional 
del mismo, para que las tramite a sus 
Jefaturas Provinciales, y si no estuvieran 
intervenidos por dicho Servido, a las 
fábricas o almacenes suministradores del 
producto.

Art. 62. Análogamente se constituirán 
• en todas las provincias, Juntas compues
tas por el Jefe provincial de la Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo, 
Jefe provincial del Sindicato de Ganade
ría, Presidente de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria, un representante del Sindi
cato Provincial de Cereales y el Jefe pro
vincial del Sindicato de Transportes.

Estas Juntas Provinciales tienen la mi
sión de proponer los coeficientes, que, una 
vez aprobados por la Delegación Provin- ' 
cial de Abastecimientos, lian de servir de 
base para la distribución, entre los < tér
minos municipales de las respectivas pro
vincias, de los piensos adjudicados a la 
misma.

Como en todos los piensos pueden su
ministrarse indistintamente a uñas y otras 
especies de ganado, las citadas Juntas 
Provinciales deberán primero hacer una 
clasificación de los productos adjudicados

 a la provincia, según sirvan para pienso 
¡ del ganado de leche, de tracción dé gan- 
| gre o de aves, y fijarán los coeficientes 

para cada clase de pienso, teniendo en 
cuenta el número (le cabezas de ganado 
de cada una de las especies citadas exi¿> 
teñí es en los distintos términos inuni® 
cipales.

Art, 63. En cada término 'municipal, el 
Cabildo sindical local fijará ios coeficien
tes de los productos adjudicados por e\ 
procedimiento señalado en el artículo an
terior, clasificando primero los piensos 
según su aplicación y concretando luego 
cada uno de dichos coeficientes a los 
propietarios de ganado, según las cabezas 
que posean de ganado de leche, tracción 
o aves.

Art. 64. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo.y las Dele
gaciones Provinciales le Abastecimientos 
darán cuenta de los productos no retira
dos por ios beneficiarios de los mismos, 
una vez trascurrido un ir-es aesde su ad
judicación, a fin de que se prceda a la 
anulación de ésta, y a ¡<*. nueva asignación 
directamente por esta Comisaria General, 
a través del Servicio Nacional del Trigo„

Art. 65. Realizadas las adjudicaciones 
por provincias, términos municipales y 
beneficiarios, para la retirada por éstos 
ae las distintas clases de piensos, ha» 
brán de observarse las siguientes disposi
ciones:

l 9 La. fábrica productora del pienso 
está enclavada en la piovincia. adjudica
tario. En este caso los beneficiarios po
drán recoger el cupo dei producto que se 
les ha adjudicada por sí o por persona.

, autorizada en la misma fábrica o desig
narán un almacenista ae piensos de lá 
localidad de su residencia o de la comar
ca. que será quien se encaigue de recoger 
en la fábrica los cupos ae todos los bene
ficiarios que represente y repartirlos a los' 
mismos. El fabricante entregará los pro
ductos al precio de íábríci establecido por 
esta Comisaria General sin recargo de 
ninguna, clase.

Caso de tratarse de salvados, la Junta 
Provincial de Precios no podrá gravar 
los que el beneficiario retire directamen
te de fábrica, a los cuales no afectará el 
precio medio que aquélla señale para ia 
provincia.

2.* La fábrica está enclavada en otra 
provincia. Cuando así suceda, la Delega» 
ción de Abastecimientos de la provincia 
adjudicatario distribuirá los proauctos a 
los almacenistas de piensos encuadrados 
en el Sindicato Vertical de Cereales que 
se hayan encargado de su financiación y 
recogida y que, á su vez, lo repartirán 
a los beneficiarios de la zona de influen
cia de sus respectivos almacenes, de acuer
do con las normas establecidas en los 
artículos 62 y 63. Al precio de fábrica del 
producto so cargarán, única y exclusivar 
mente, los .gastos de transporte da la fá
brica a la estación, ios ae ferrocarril y 
transporte hasta, el almacén, el beneficio 
comercial regulado por la Circular 511 de 
esta Comisaría General y, si hubiere lu
gar, el reaondeo centesimal para la Caja 
de Compensación de Almacenistas.

Las normas establecidas en los anterio
res apartados primero y segundo regirán 
para pulpa de remolacha y otros piensos; 
cuando se ordene, los subproductos de mo
linería las tortas oleaginosas de produc
ción nacional.
.3.° De las tortas oleaginosas ae ím* 

portación se harán cargo en el muelle 
los almacenistas de piensos, y para su 
retirada por los beneficiarios, subsistirán 
las normas antes citadas, aplicándose la 
primera, en el caso ie  que el producto 
se adjudique, a la misma provincia marí
tima en que se descargue l* mercancía, y 
la segunda, cuando se adjudiquen a las 
restantes provincias,
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4 ° Para los cereales y leguminosas de 
piensos procedentes del Servicio Nacional 
del Trigo serán también de aplicación las 
citadas normas, según ciue, a elección de 
los oeneficianos. el producto sea retirado 
de sus almacenes directamente por los 
mismos o por los almacenistas que luego 
lo distribuyan entre aquéllos.

5." En todos los casos, las Cooperativas, 
cualquiera que sea la foche de su consti
tución, podrán actuar como almacenistas 
para sus propias afiliados.

En este caso, o si la gestión de los cu
pos fuera hecha por Sindicatos, Herman
dades, Qámaras Ofie.ales Sindicales Agra
rias, por encargo de los beneficiarios, no 
podrá recargarse la mercancía con canon 
superior al margen de gestión autorizado 
a almacenistas de piensos.

CAPITULO V 
Precios y márgenes de moltu ración

Precios de compra por el Servicio Nacional 
del Trigo

Art. 66. En todas Jas provincias, el 
Servicio Nacional del Trigo abonará, por 
el cupo forzoso de trigo que tienen ooli- 
gación de entregar los agricultores, el pre
cio base dé 117 pesetas por quintal mé
trico, más una prima única de 133 pesetas 
por la misma unidad para la mercancía 
sana, s ca y limpia, sin envase y en los 
almacenes de dieno Servicio, con Un má
ximo ae impurezas de un 3 por 100, re- 
sultandb, por tanto, un precio al agri
cultor, uniforme en toda España, de 250 
pesetas por quintal m étixo de cualquier 
variedad de trigo. Igualmente anticipará 
la cantidad de 250 pesetas por quintal 
métrico de trigo que sea entregado en 
depósito como cupo excedente en sus al
macenes, con las mismas características 
de limpieza y sanidad.

Art. 67. El trigo que ios igualadores de
ben entregar obligatoriamente al Servicio 
Nacional del Trigo, que es la totalidad 
ael que reciban menos las reservas de 
consumo señaladas en el artículo 24 de 
esta Circular, será abonado al p r e c i o  
dé 117 pesetas por quintal métrico.

Alt. 68. El trigo que los productores, 
rentistas e igualadores entreguen para 
constituir su reserva de consumo se abo
nará al precia dé 117 pesetas por quintal 
métrico, sin pHma de ninguna clase.

El maíz, centeno y escuna que los mis
mos entreguen a los citados fines de re
serva de consumo, se abonará: el maíz 
y el centeno a 108 pesetas quintal mé
trico y la escaña a 75 pesetas quintal 
métrico.

Art. 69» • Siendo obligatorio para el pro
ductor la entrega al Servicio Nacional del 
Trigo de la totalidad del trigo disponible, 
deducidas las reservas oe consumo y siem
bra en todas las provincias, en la cam
paña correspondiente a í>i cosecha 1950, 
el pago de las rentas concertadas en es
pecie (trigo), como consecuencia de con
tratos de arrendamiento originados antes 
del 13 de julio de 1942, se hará en me
tálico a razón de 117 pesetas el quintal 
métrico, sin prima alguna, después de 
entregar el rentista su reserva de consu
mo. como indica el artículo 19.

Se recuerda la obligación del arrenda
tario de entregar al Servicio Nacional del 
Trigo el resto de la renta pactada en 
especie, así como la totalidad del trigo 
disponible.

El Servicio Nacional del Trigo certifi
cará, á  petición de parte interesada, las 
entregas verificadas durante la actual 
campaña por los arrendatarios que.se en
cuentren en el presente caso.

Art. 70. El maíz ae cupo forzoso y el 
sobrante que el agricultor tuviere, que 
asimismo está obligado a  entregar al Ser- 
Vicio Nacional ddl Trigo, se abonará por

éste al precio de la variedad correspon
diente.

Los cupos forzosos de centeno y escáña 
que el agricultor viene obligado a entregar 
al Servició Nacional del Trigo se abona
rán po£ el mismo al precio de 200 pese
tas y 75 pesetas por quintal métrico, res
pectivamente. Igualmente anticipará lá 
cantidad de 200 pesetas por quinal mé
trico. de centeno y 75 pesetas por quintal 
métrico de escaña, que sea entregado en 
depósito como cupo excedente en sus al
macenes,

Art. 71. Los cupos forzosos de cebada y 
L.:ena se abonarán por ei Servicio Nacio
nal del Trigo al precio de la variedad 
correspondiente.

Asimismo se abonarán a estos precios 
cualquiera otra entrega de estos cereales 
que realicen los agricultores en el Ser
vicio Nacional del Trigo.

Art. 72. Los trigos cuyas impureza^ 
sean inferiores al 1 por 100 tendrán un 
aumento en sus precios de compra a  los 
productores de 2,50 pesetas el quintal 
métrico. Los trigos cuyas impurezas sean 
superiores al 1 por 100 e inferiores al ,2 
por 100 tendrán, asimismo, un aumento 
de 1,25 pesetas por quintal métrico.

Los trigos que se admitieran en los 
almacenes del Servicio Nacional del 'Tri
go con impurezas superiores al 3 por 100 
e inferiores al 4 por 100 tendrán un des
cuento de tres pesetas' por quintal mé
trico; si las impurezas pasan del 4 pof 100, 
sin llegar al cinco por 100. el descuento 
será de seis pesetas por quintal métrico. 
Cuando las impurezas excedan del 5 
por 100, la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo determinará los 
descuentos que deben apocarse a las co- 
rrespondientes partidas de trigo.

En caso de trigos defectuosos e impro
pios para la panificación, el Servicio Na
cional del Triga, único comprador, infor
mará a esta Comisaria General sobre sus 
aplicaciones, fijando este Organismo los 
precios que correspondan a este ciclo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los aparta
dos e> y j) del artículo primero de la 
Ley de 24 de junio de 1941.

En caso de discrepancia se podrá pedir 
por el vendedor la toma de muestras y 
análisis consiguiente.

Art. 73. Las semillas denominadas por 
los Decretos del Ministerio de Agricultura 
de 17 de octubre de 1940 y 18 de abril 
de 1947, «simientes puras», serón, adqui
ridas por el Servicio Nacional del Trigo 
y vendidas a los agricultores con las bo
nificaciones y sobreprecios que en dicho 
Decreto se establece.

Asimismo, ios trigos gue estando bien 
granados reúnan un mínimo de homoge
neidad de tipo y sanidad para ser consi
derados como simientes «habilitadas» y 
que procedan, a ser posible, de semillas 
puras facilitadas el año anterior, se po
drán pagar con una bonificación hasta el 
5 por 100 sobre el precio máximo, inclu
yendo toda clase de precios y bonificacio
nes cuando lo merezcan también por su 
limpieza, según se establece en el artícu
lo 11 del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de lfc de abril de 1950

Art. 74; Los precios re  compra a los 
agricultores por el Servicio Nacional del 
Trigo de los garbanzos, lentejas, judías, 
habas, guisantes y almortas, que volunta
riamente entreguen, serán los señalados 
por la Dirección Gener ú  dé Agricultura, 
que igualmente señalará los que deba de 
abonar el. Servicio Nacional del Trigo por 
las entregas voluntarias de cereales y le
guminosas de piensos.

Precio de venta por el Servicio Nacional 
del trigo

Art. 75. Los precios de venta de los 
productos intervenidos por el Servicio Na
cional del Trigo serán por quintal mé
trico.

Para el pago nacional, el preció de 
venta único en toda España a la indus
tria  harinera, cualquiera que sea su va- 
riedád comercial, será el de 250 pesetas 
por quintal métrico de mercancía sana, 
seca y limpia, sin envases, en los alma
cenes del Servicio Nacicna: del Trigo, 
más dos pesetas para pagar las primas 
de limpieza a que se refiere el artículo 72, 
más cuatro pesetas para sufragar los gas* 
tos del Servicio Nacional del Trigo, más 
una peseta cincuenta céntimos para la» 
formación del fondo destinado a  indem
nizar los molinos maquileros clausurados 
por la Ley de 30 de jun o de 1941, suce
sivamente prorrogada según establece el 
Decreto de 26 de mayo último.

En caso de que, a juicio del comqrador, 
el trigo tuviera más del 3 por 100 de im
purezas, podrá pedir toma de muestras* 
que se remitirán a la Jefatura Agronómi
ca correspondiente para su reconocimien
to y dictamen, retirándose la partida, 
quedando la liquiaación ae su importé 
pendiente de lo que dioho dictamen re
suelva y haciendo el Servicio Nacional del 
Trigo las deducciones de precio que pro
cedan.

Las impurezas que excedan del 3 por . 100 
serán compensadas por el Servicio Nacio
nal del Trigo con trigos comercialmente 
puros y al precio ordinario.

Los precios de venta del centeno, maíz 
y escaña serán los mismos de compra, 
más cuatro pesetas por quintal métrico 
para gastos del Servicio Nacional del Tri
gos, más 1,50 pesetas para el fondo d© 
indemnización de los molinos maquileros 
clausurados.

Para el trigo, maíz, centeno y eséaña 
de canje, el precio de venta por el Ser
vicio Nacional del Trigo sera: para él 
trigo, 117 pesetas quintal métrico; para 
el maíz y centeno, 108 pesetas quir.tal 
métrico, y ' para la escaña, 75 pesetas 
quintal métrico: en todos los casos, cu*- - 
tro  pesetas más por quintal métrico para 
gastos del Servició y 1,50 pesetas por 
quintal métrico paró indemnización por 
clausura de molinos maquileros.

Los trigos destinados al «abastecimien
to de Ejércitos» se venderán por el Servi
cio Nacional del Trigo a  las Intendencias 
Militares a 250 pesetas por quintal mé
trico, más cuatro pesetas para gásfós d*l 
Servicio Nacional del Trigo.

Los trigos de «importación»* se venderán 
por el Servicio Nacional del Trigo sobro 
vehículo muelle, cualquiera que sea el 
puerto de descarga y <a provincia a que 
vayá destinado, ál precio aUe resulte én 
España, siempre que sea superior al pre
cio del trigo nacional, y si es inferior al 
precio del trigo nacional, y en ambos 
casos, cuatro pesetas más por quintal mé
trico para gastos del Servicio Nacional del 
Tri^o, más des pesetas para pagar las 
primas de limpieza a  que se refiere el 
artículo 72 y 1,50 pesetas para indemni
zación de molinos maquileros ^

Los precios de venta por el Servició 
Nacional dél Trigo de (a avena, cebada, 
alpiste, mijo, panizo, sorgo o zahina, gar
banzos negros, yeros, altramuces, algam * 
bas y vezas o arvejas serán los» que señal© 
la Dirección General de Agricultura para 
Jas distintas variedades, incrementados m  
cuatro pesetas por quintal métrico par» 
gastos del Servicio Nacional del Trigo.

La cebada y avena de producción na* 
cional destinadas a  ganado de los Ejér- 

* eitos se venderán por el Servicio Nacio
nal del Trigo-al  precio único, paró la 
primera, de 165 pesetas el quintal métrico, 
y la avena, 150 pesetas el quintal mé
trico, más cuatro pesetas por quintal 
métrico, en ambos casos, para gastos del 
Servicio Nacional del Trigo.

La cebada y la avena de importación 
se venderáh sobre vehículo muelle, eiidl* 
quiera que ¿ea el puerto de 'deácarfét y
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la provincia a que vaya destinado, al 
precio que resulte en España, más ciiatro 
pesetas por quintal métrico para gastos del 
Sen-icio Nacional del Trigo

Alt. 76. Los. precios de venia por el 
Servicio Nacional del Trigo de los produc
ios citados .en el artículo 74 serán los de 
compra., incrementados en cuatro pesetas 
por quintal métrico.

Art. 77. Los salvados y restos de lim
pia se venderán por el Servicio Nacional 
a el Trigo a los precios señalados para los 
mismos, incrementados en cuatro pesetas 
por quintal métrico para los gastos del 
í-.itado Servicio,

Precio d e  l a s  harinas
Art. 78. El precio de venta de la ha

rina en fábrica procedente de cupos for
zosos se fijará mensualmente por ei Ser
vicio Nacional del Trigo, de acuerdo con 
j o  establecido en el articulo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 31 de julio dé 1942. La fórmula para 
obtener dicho precio está determinada en 
ei artículo 11 del Decreto número 341, de 
£¿3 de agosto de 1937,

Dicha fórmula es la siguiente:
í.Pt v  Gt r Mm-Vs) 100 

Ht
Y en la que se expresj. por:
PH.—El precio del quintal métrico de 

harina en fábrica y sin envase.
Pt.—El precio de venta del cereal ai 

fabricante por el Servicio Nacional del 
Trigo.

Gt,—Gasto de transporte hasta la fá- 
•orica de harinas1 del quintal métrico de 
trigo, aprobados o establecidos mensual- 
mente por la Caja de Compensación ce 
transporte de trigo de la provincia.

Mm.—Los costos de molturación áe\ 
quintal métrico de trigo, incrementados 
con el beneficio industrial y el canon por 
indemnización de molinos maquileros cons
tituirán el margen de molturación. El 
valor del margen ae molturación en la 
•fórmula ce determinará conforme al ho
rario medio que puedan trabajar el con
junto d>- las fábricas d.e ia provincia, to
mando como base la tota y dad de moltu
ración de las mismas n veinticuatro ho
ras y en relación con el total de trigo 
ynol turan o también en toda la provincia 
etí el mes anterior,

V$.—El valor de subproductos que figu
ren en la fórmula será la suma de los 
precios de los salvados y restos de limpia 
con valor comercial obtenidos en la mol- , 
duración de un quintal métrico de trigo.

Rt.—Rendimiento en harina de trigo y 
cereales panificadles que se determinan en 
2a Circular corresponaieate de harinas pa
nificadles.

El rendimiento en harina de trigos ex
cedentes será el mismo que para los pro
cedentes de cupos forzosos.

Art. 79. Los Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo fijarán todos los 
meses los precios de la harina procedente 
<ie cupos forzosos para sus respectivas pro
vincias, oyendo preceptivamente a un re- < 
presentante del Grupo Sindical Harinero 
de la provincia.

Are. 80. Las harinas de cereales panifi
cadles procedentes de excedentes tendrán 
el mismo precio en todo el territorio na
cional, el que se establecerá oportuna
mente por la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, así como las 
variaciones que procedieran durante la 
campaña.

Art. 81. Los márgenes de molturación 
que se considerarán siempre como máxi
mos, y que regirán en la campaña 1950-51, 
flerán los siguientes:

Un turno, 32 pesetas por quintal mé- 
ÜriQOo

Dos tumos, 16 pesetas por quintal mé
trico.

Tres turnos, 14 pesetas por quintal mé
trico.

En dichas cantidades va incluido e! be
neficio liquido y el canon' de 1.50 pese
tas por quintal métrico para indemniza
ción de molinos maquilemos clausurados.

En el anexo 9 de <a presente Circular 
se desglosa por horas el margen que se 
aplicará.

El beneficio comercial que podrán per
cibir los almacenistas de harina que le
galmente intervengan en la distribución 
de este artículo será de nueve pesetas 
per quintal métrico.

CAPITULO VI
D i s t r i b u c i ó n

Distribución de cupos
Art. 82. De acuerdo cen jo dispuesto 

en el articulo primero oe esta Circular, 
el Servicio Nacional del Trigo recibirú-ei 
trigo, maíz, centeno y escuna- directamen
te de los agricultores, tanto ae cupo fer
roso como ae excedente, salvo cuando en 
virtud de lo establecido eii el articulo 
sexto se lleguen un-convenir con los la- 
bricant.es de harinas, almacenistas o in
termediarios, en cuyo caóú se establecerán 
las normas para la aplicación de dioho 
convenio. En este caso, ios lubricantes de 
harina tenoráu derecho a molturar ia 
totalidad de los cereales panifica bies ad
quiridos por su gestión, con independen
cia de lo que les pueaan corresponder 
procedentes de las reservas ae produc
tor. excedentes y de cupos forzosos dis
tribuidos por coeficientes. 1 

Los fabricantes de n&nna podrán mol
turar los cereales procedentes cié reserva 
cid productor y Qe cupos excedentes que 
se havaa solicitado por los beneficiarios y 
concedido por la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo sen’ir desde 
su fábrica, con independencia de aquellos 
que se les adjua.quen por coeficientes, 
tanto procedentes de cupos forzosos como 
de cupos excedentes no adjudicados es
pecíficamente.

Art. 83. La Jefatura Nacional del Sin
dicato Vertical de Cereales remitirá a, 
esta. Comisaria General, previos los es
tudios que estime pertinentes, propuesta 
de los coeficientes para la molturación de 
cupos forzosos y excedentes de trigo, no 
adjudicados específicamente, que deben 
aplicarse en cada provincia, productora 
a los envíos ínter provinciales de los cu
pos de cereales panificadles.

Las provincias del ¿iu>¿al que reciban 
granos panificables de importación se 
clasificarán como productoras o alibles, 
según la cantidad que se les adjudique 
de ios mismos, en relación con el con
sumo.

El criterio que debe presidir la confec
ción de los coeficientes aludidos no será 
exclusivamente la capaeiaad de moltura
ción, sino este factor ha de ser debida
mente conjugado con las capacidades de 
producción y consumo de la localidad 
en que se llalla emplazada la fábrica, 
asi como los medios de comunicación y 
de transporte de que disponga.

Una vez aprobada dicha propuesta por 
esta Comisaría General, se hará la dis
tribución por este Centro de los distin
tos granos panificables a todas y a cada 
una de las provincias, con arreglo a los 
aludíaos coeficientes.

En las distintas provincias .no se po
drá modificar en ningún sentido las ór
denes de adjudicación de esta Coqnisaria 
General, pues ello equivaldría a alterar 
los coeficientes aprobados por este Cen
tro, a propuesta del Sindicato Vertical 
de Cereales. •

La tfe&tur» Nacional del Sindicato

Vertical de Cereales podrán proponer tri
mestral, semestral o anualmente ' a esta 
Comisaria General ia modificación de 
los repetidos coeficientes, haciéndolo con 
ia antelación suficiente cr. escrito razo
nado, en el que se aereaue la necesidad 
do tal medida.

Cuando las restricciones eléctricas, ei 
elevado cupo que ’debe servir una pro
vincia a una o varias deficitarias o cual
quier otra circunstancia, no permita mol
turar el cupo que corresponda al ritmo 
de consumo de las provincias beneficia
rlas, las provincias productoras deberán 
quebrantar dicho coeficiente antes de pro» 
ducir el desabastecimiento de la provin
cia receptora, para lo cual deberán estar 
vigilantes., a fin de dar cuenta a esta Co
misaria General una vez cumplido lo que 
se dispone.

Art. 84. La distribución de los cerea
les panificables de cupo forzoso se efec
tuará en la siguiente forma:

Los Sinuicatos Provinciales de Cerea
les propondrán a las Delegaciones Pro
vinciales‘do A bastee imion'-os los coeficien
tes que han de servir ac base para la 
distribución de ios cupos de granos pa
nificables entre las fábricar que hayan 
de proceder a su jnolturución.

Pura la fijación íde ¿v.s coeficientes loa 
Sindícalos citados oeberj.u considerar: 

l / 1 ;a provincia, -s productora, tan
to los granos a molturar pvra el consu
mo provincial como ios que hayan de 
enyiarse ya transformados en harina a 
provincias deficitarias.

2.° Si es alible, ios granos de propia, 
producción.

3.° Si es deficitaria, no sólo ios gra
nos de propia producción, sino también 
las adjuaieaciones que hayan de recibir
se sin molturar, bien :fe provincias pro
ductoras o cié importación.

4.,-> Atenderán, ademas, no sólo y ex
clusivamente a ia capacidad de moitura- 
ción de las fábricas, sino también al con
sumo de granos panifica bies de la zona 
ae influencia de cada una de ellas, a las 
vías de comunicación con que cuentan 
las localidades en que radiquen, conju
gando convenientemente todos estos fac
tores, no debiendo considerar ni los cerea
les. procedentes de trigos excedentes m 
los de reserva de productor cuando sobre, 
estos haya habido designación de fábri
ca por parte ae los beneficiarios.

Ultimado el estudio de coeficientes por 
los Sindicatos Provinciales de Cereales, 
deberán remitirlo a las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, las cuales, 
una vez lo hayan aprobado, lo traslada
rán para su cumplimiento a las Jefatu
ras Provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, acompañado ael plan de transpor
tes a que hubiere lugar.

Si alguna Delegación Provincial de 
Abastecimientos estimara que no se ha
bían seguido en la fijación de coeficien
tes las normas anteriormente señaladas, 
podrá introducir modificaciones en los 
mismos, debiendo en ¿al caso dar cuen
ta a este Organismo en escrito razona
do, al que acompañaran plan propuesto 
y. moaificaeiones introducidas, así como 
un mapa de la provincia en que se des
taquen las vías de comunicación. Todo 
ello sin perjuicio de que entre en vigor 
inmediatamente lo acordado sobre el par
ticular por la Delegación de Abasteci
mientos. La decisión definitiva sobre el 
particular corresponde exclusivamente a 
esta Comisaría General, oyenao previa
mente a la Jefatura Nacional del Sindi
cato Vertical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto si se 
introducen modificaciones como si no, las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos remitirán a este Centro, acom
pañados de su informe, los coeficientes 
señalacios por el Sindicato Provincial dtf 
Cereales*
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Si en el transcurso de iu, campaña se i 
modificaran los repetidos coeficientes, ha- ¡ 
brán. de elevar igualmente, cada vez une 
esto ocurra, nota de Jas variaciones cotí 1 
mi informe.
<; Art; 85. Esta Comisaria General adju
dicará a las Intendencias de los Ejércitos 
los cupos de trigo para panificación, de 
acuerdo con las siguientes normas:

1.® Las adjudicaciones de cupos de tri
go a las Intendencias de los Ejércitos de -¡ 
Tierra, Mar y Aire .se referirán siempre 
al equivalente del cupo de grano, expre
sado en vagones y toneladas de trigo. •.!

2;' Por el Servicio Nacional del Trigo : 
se podrá realizar la entrega de estos cu
pos de trigo a dichas Intendencias, en 
harina, cuando asi lo soliciten; adjudi- , 
candóle simultáneamente el salvado co- i 
.'respondiente. ‘ ^

3.° Calando, por el contrario, las cita
das Intendencias soliciten del Servicio 
Nacional del Trigo que le sean servidós 
los mencionados cupos en grano, se lleva
rán así a efecto; de ellos, el 60 por 100 
se enviará, a la fábrica o fábricas mol- 
turadoras de la provincia que entrega el 
cupo para su maturación, y el 40 por 100 
restante será retirado por las Intenden
cias de origen, para almacenamiento efi 
sus propios depósitos o envío a las fábri
cas de harina de las zonas de consumo.

4.® La designación de estas fábricas 
efectuada por las respectivas Inten-

, dencias, condicionándola a la capacidad 
de molturación; emplazamiento de las 
mismas y lugar de destino de la harina; 
ciando cuenta inmediata de tal designa
ción a esta Comisaría General y al Ser
vicio- Nacional del Trigc^

5 ° Las fábricas designadas por las In
tendencias no podrán rebasar en conjunto, 
sumada la molturación para las mismas 
y la que puedan hacer para la póblación 
civil, a  efectos de coeficiente, aquel que 
dentro de su provincia les haya corres
pondido:-

6." El ritme de molturación de dichos 
cupos militares de trigo será fijado pre
cisamente por las Intendencias mencio* 
nadas, de acuerdo con los fabricantes res-

• pectivos'.
7.° Mientras dure la molturación de 

los cupos de referencia las fábricas sus
penderán en absoluto la del trigo para 
e) abastecimiento civil, y durante tal cir
cunstancia el Servicio Nacional del Tingo 
no entregará cupos a las mismas para 
este último destino.

8 ° De tas existencias de cereal pani- 
ficable, sus harinas y subproductos consi
guientes, obrantes en fichas fábricas y 
sus almacenes «al iniciar la molturación 
militar, se dará cuenta previa e inme
diata a las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo respectivas.

9.° Lós Servicios de Intendencia corres
pondientes comunicarán también a las 
expresadas Jefaturas Provinciales Lis can*

i lidades de trigo que, para su moltura- ! 
| ción, se van entregando en cada momento I 
| y caso en dichas fábricas; asi cómo las j  
I de harína que se vayan obteniendo. •
í 10. Cuando se considere conveniente’ J
« ñor esta Comisaria General y eli Servicio ' 
i ^Nacional del Trigo, se inspeccionará la 
; inárcha de este servicio en las citadas j 
i fábricas. ■
l 11. Concediendo la Comisaría General J

estos cupos precisamente en trigo» y nlien- i 
j  tras no se disponga lo contrario, las In- ; 
| tendencias de los Ejércitos de Tierra, Mar i 

y Aire no deben hacerse cargo dé aquellas j 
harinas que, no siendo de trigo, procedan ; 

í de otra Clase de cereales paniíicables. ! 
\ 12. Teniendo, en cuenta las especiales
i circunstancias que concurren en el abas

tecimiento del territorio de Marruecos, los 
j cupos de trigo para panificación de lós 
¡ Ejércitos del citado territorio se entre

garán en grano.
í Art. 86. C011 objeto de reducir en lo *
| posible el importe de los transportes de

cereales de las provincias productoras, los . 
Jefes provinciales del Servicio Nacional 

i del Trigo adjudicarán las partidas de ce- 
| reales que se destinen a consumo de pro

vincias deficitarias de almacenes situados 
I en localidades que cuenten con estación 
í de ferrocarril, o desde las cuales sea más 

fácil e inmediata su salida,

| CAPITULO VII
Varios

S i m i e n t e
Art. 87. El. Servicio Nacional del Tri

go suministrará a los agricultores la se
milla de trigo tuncamente por el proce
dimiento de trueque, no realizando prés
tamos ni verías de semillas, salvo-en los 
casos especificados en el Decreto del Mi
nisterio de Aghculuira de 28 de abril 
de 1950- y para las fincas de nueva ex
plotación, previa solicitud del Delegado 
Nacional del citado Servicio. La semilla 
necesaria para reserva d e ' siembra, á que 
se refiere la Orden ministerial .conjunta 
de Agricultura e Industria y Coméi'cio de 
3 de octubre de 1947, será facilitada por 
el Servicio Nacional del Trigo, siempre que 
se trate del primer año de reserva y que 
el cultivador de estos terrenos nuevos 
acredite ante la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo no sembraba 
trigo con anterioridad. El Servicio Na
cional del Trigo dará cuenta, en cada 
caso, de las asignaciones que haga por 
este concepto, a fin de que por esta Comi
saría General se lleve a efecto el perti
nente control.

CIrdilación.—Necesidad de guía única
Art. 88. El trigo, centeno, escañá, maíz, 

harina, subproductos de molinería, restos 
, de limpia., cebada y «Vena no podrán

l circular sin ir ' acompañados dé la guia 
I única reglam entaria/extendida por eL 
| Jóle provincial del Servicio Nacional del 

Trigo correspondiente, que actuará con ias 
¡ facultades delegadas por esta Comisaria 
j  Gehend, de acuerdo con el artículo 31 de 
i la Ley de 24 de junio de 1941, castigán- 
í dose su incumplimiento con incautación, 
j automática de la mercancía, sin' perjui- 
: ció de las sanciones de otro ordeq en 
► que puedan incurrir los responsables de 
: estos hechos.
; Se exceptúan, no obstante, aquellos pro- 
¡ ducfcos que se trasladen desde las fincas 
j de los productores o desde sus paneras 
j u los almacenes del Servicio Nacional del 
I Trigo, a los molinos o de una fábrica a 
i otra del mismo propietario, dentro de 
j la misma provincia, y entonces bastará 
! con que vayan respaldados por el mo- 
í délo C-l del Servicio Nacional del Trigo.
! Si el traslado se efectúa entre las fin- , 

cas de uft mismo propietario, pero situa
das en distintas provincias, se necesitará 
permiso especial del Delegado Nacional * 
del Servicio Nacional del Trigo o del .Jefe 

• provincial del- citado Servicio a quien se 
haya autorizado. ^

Los demás cereales y leguminosas de 
pienso, a que se hace referencia em esia  
Circular, no precisarán guía única de 
circulación. 1

j* Preferencia en los suministro* ■

j Art. 89. El Servicio Nacional del Tn- 
J go dará preferencia, para la distribución 

de ganado caballar o mular de trabajo, de J abonos nitrogenados y semillas seleeeio- 
j nudas, que por su intermedio se realicen, 

a aquellos agricultores que entreguen o 
depositen proporcionalmente mayor can- 

{ tidad de trígo al citado Servicio.

Sanciones

Art. 90. 511 incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por. esta Comisaría General 
'de acuerdo con lo prevenido en las Circu
lares de este Organismo números 467 ó 701, 
sin perjuicio de la,s actuaciones que pu
dieran seguirse por la Fiscalía de Tasas

Art. 91.' Se autoriza^ al Delegado Na
cional del Servicio Nacional del Trigo 
para dictar las disposiciones complementa
rias para el mejor cumplimiento de cuan
to se establece en la presenté Circular.

Art. 92. Queda subsistente ío dispuesto 
por Circular número 383. de 14 de junio 
de 1943, en cuanto nc se oponga a U> 
que por ésta se regula, y se 'anula la 

| Circular 720 y demás disposiciones dic-fc 
tad-o& por e s ta . Comisaria General que* 
contradigan lo ordenado en la presente.

Madrid, 1? de junio dé 1950.—El Comi
sario general, José de Corra /  Saiz.
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î

 
pr

ev
io

 
co

rt
e 

tí
eT

os
 

cu
po

n
es

 
de

 
d

ic
h

o
 

ar
tí

cu
lo

 
de

 
la

s 
C

ol
ec

ci
on

es
 

dé
 

cu
p

on
es

, 
se 

a
co

m
p

a
ñ

a
n

- 
la

s 
re

la
ti

va
s 

a"
la

s 
p

er
- 

: 
©

on
as

 
re

la
ci

o
n

a
d

a
s,

 
as

í 
co

m
o 

su
s 

ta
rj

et
as

 de
 

A
b

a
st

ec
im

ie
n

to
s,

 h
ac

ie
n

d
o 

co
ns

.-
 

‘

|a
r 

qu
e 

de
se

ad
 

co
m

en
za

r 
el 

co
ns

uV
no

 
de

 
la 

re
se

rv
a 

en
 

 
!. 

de
 

...
...

...
...

...
...

...
..

 
 

 
de

 
19

5.
...

.

Po
r 

to
do

 
Íq

 
ex

p
u

es
to

.

S
u

pl
ic

a 
a 

V
 

 
te

n
ga

 
a 

bi
en

 
or

d
en

ar
 

qu
e,

 
p

re
vi

os
 

los
 

tr
ám

it
es

 
'o

p
o

rt
u



n
os

. 
se 

ex
pi

da
 

a 
l'a

vo
r 

de
l 

so
li

ci
ta

n
te

 
el 

va
le

 
‘de

 
h

ar
in

a 
en 

re
la

fc
zó

n 
co

n 
la 

c
a

n


ti
da

d 
d

e.
 

tr
ig

o 
a

d
q

u
ir

id
a

, 
qu

e 
co

n
st

a 
en

 
el 

va
le

 
ex

h
ib

id
o

.

D
io

s 
gu

ar
de

 
a 

V
 

 
m

u
ch

os
 

añ
os

.

' 
 

 
a 

 
 

de
 

 
 

 
de

 
19

5 
.

< 
' 

•

•« 
 

 
 

 
Si

v 
D

el
eg

ad
o 

 
 

_
 

, 
de

 
A

b
a

st
ec

im
ie

n
to

s 
y 

T
ra

n
s

p
o

r

te
s 

de
 

 
 

 
, 

•

 (
R

E
V

E
R

S
O

) 
M

O
D

E
L

O
 N

U
M

.9

C
a

n
t

i
d

a
d

 

a

R
e

la
c

ió
n

 d
e

p
a

r
e

n
t

e
s

c
o

i ! 
D

E
 

C
U

P
O

N
E

S

Categ
N

u
m

e
ro

S
e

ir
e

TARJ
ETA 

DE
T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
S

N
u

m
er

o
 

s
e

ir
e

N
O

M
B

R
E

 
Y

 

APELLIDOS

D
il

ig
e

n
c

ia
.-

-S
o 

ha
ce

 
co

ns
ta

r 
qu

e 
co

n 
es

ta
 

fe
ch

a 
¿e 

ha
n 

co
rt

ad
o 

lo
s 

c
u


po

ne
s 

de
 

pa
n 

de
 

las
 

«C
ol

ec
ci

on
es

 
de

 
cu

po
ne

s 
de

 
ra

ci
on

am
ie

n
to

s 
de

 
las

 
p

er
so


na

s 
qu

e 
fig

ur
an

 
en 

la 
pr

es
en

te
 

re
la

ci
ón

, 
y 

es
ta

m
pa

do
 

en 
la

s 
cu

bi
er

ta
s 

de
 

la
s 

m
is

m
as

 
el 

se
llo

 
de

 
«C

om
p

ra
do

r 
-, 

te
ni

en
do

 
de

re
ch

o 
pa

ra
 

su 
co

ns
um

o-
a 

la 
ca

n


ti
da

d 
de

 
ce

re
al

 
qu

e 
fig

ur
a 

en 
la 

ca
si

lla
 

co
rr

es
p

on
d

ie
n

te
.

 
 

 
 

a 
 

 
de

 
 

:. 
ele

 
19

5 
.

EL 
DE

LE
GA

DO
 

DE
 

A
BA

ST
E

C
II

M
IL

N
TC

:S

-A
H

U
M

U
a

* 
\

l 
VI

. 
íí

' 
. 

Ex
pe

die
nt

e 
n;

' 
 

 
 

.

j 
- 

Ca
mp

añ
a 

19
 

-1
9..

...
...

...

D
 

 
 

 
: 

 
. 

 
 

ha
 

pr
es

en
ta

do
 

en
es

ta
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

s 
y 

T
ra

n
sp

or
te

s 
un

 
re

sg
ua

rd
o 

qu
e 

am
p

ar
a

la 
co

m
pr

a 
de

 
 

 
ki

lo
gr

am
os

 
de

 
ce

re
al

 
p

an
if

ic
ab

le
. 

co
n 

d
es

-
(c

an
tid

ad
 

en 
íe

tr
a?

tin
o 

a 
la 

re
se

rv
a 

de
 

 
: 

 
 

 
 

 
p

er
so

n
as

; 
h

ab
ie

n
d

o
en

tr
eg

ad
o 

la
s 

co
le

cc
io

ne
s 

-de
 

cu
po

ne
s 

se
rie

 
 

 
 

nú
m

er
os

 
 

...
...

...
...

...
...

...
 

 
 

 
 

 
 

 
co

rr
es

po
n

di
en

te
s 

a 
di

ch
as

 
p

er
so

n
as

,
a 

los
 

ef
ec

to
s 

de
 

re
se

rv
a.

 
• 

 
a 

'. 
 

 
de

 
 

 
de

 
19

5.
...

..
EL 

DE
LE

G
AD

O
 

DE
 

A
B

AS
TE

C
LV

fí
E

N
TO

S,
¿S

ell
o 

de
 

i a
De

le
ga

ci
ón

? 
’

Ip
iU

^e
uc

ia
 

a 
vw

i/
ar

 
i>o

t 
la 

De
le

ga
ci

ón
 

Pr
ov

in
ci

al
 

Uv 
Ab

as
ie

ca
ni

e 
m

o¿
>j

.



2 7 5 8  2 3  junio 1950  B. O. del E.—Núm. 174

M IN IS TE RI O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Dirección General de  En señan za  

Primaria
Aprobando las obras de terminación en 

e l  G ru p o  e sc o la r  d e  B e l ia n e s  (L é r id a ) .

V isto'el proyecto adicional d(* obras de 
terminación de las Escuelas que el Esta
do construye en üelianes ‘‘• L é r id a r e 
dactado por el Arquitecto don Ignacio 
Villalqnga Casañps: 
 Teniendo en cuenta que en el expedien
te se lian  cumplido todos los trám ites re
iría-menta rios; que la p f ic in a  Técnica ha 
inform ado favorablem ente el proyecto:

 que la Sección de Contabilidad ha Tom a
do razón del gasto y que la Intervención  
G eneral ha prestado su conformidad.

Este M inisterio, a propuesta de Ift- Sec
ación correspondiente, ha acordado:

1.° Aprobar'el proyecto redactado por 
v i  Arquitecto escolar don Ignacio Villaíon- 
ga Casadas para obras adicionales de las 
Escuelas que el Estado construye en Be- 
han es (-Lérida U por un presupuesto total 
•de 270.310,67 pesetas 'ejecución m ateria l 
233.338,24; por pluses de carestía de vidn 
y cargas fam iliares, 30.800.64: 1.925,04 por 
crMa Uno de lo.^honorarios de formación  
de proyecto y  dirección de las obras: 
1.138.02, de los de Aparejador; 1.160.69, 
por premio de‘ P a g a d u r í a v

2.n Que las obras adicionales de refe-  
rencia se lleven a cabo por el Estado y

 por la cantidad de 230.052,83, a que queda 
reducido por el mismo, una vez desconta
da la aportación municipal: cargo al ca
pitulo cuarto, artículo primera, grupo se
gundo,-'concento único.- del v ig en te ‘presu
puesto de este Departam ento, y por el sis
tem a dé adm inistración., - 

D e orden comunicada oor el excelentí
simo señor Ministra lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás "efectos.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
Madrid. 13 de mavo de 1950.—-EJ Direc

tor general. R. de Toledo..

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado. 

Aprobando el expediente de obras en el   

Grupo escolar d e  M o r a t a  de Tajuña  
(Madr id).

 Visto, el proyecto de. cerramiento, del 
frontón y vivienda dé? Conserje, redac
tado por el Arquitecto don Francisco Na
varro Borras, Director de las obras que 
el Estado realiza en un edificio cedido 
por el citado Ayuntamiento,' para adap
tarlo a Grupo escolar, en M orata df Ta
juña (M adrid):

Teniendo en cuenta que en el expedien
te se han .cumplido los trám ites reglam em  

'tartos; que la Oficina Técnica- ha infor
mado favorablem ente/el proyecto; que la 
Sección de Contabilidad ha tom ado razón 
del gasto y que la Intervención General 
ha prestado su conformidad.

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha aprobado:

1.°' Aprobar el proyecto de cerramiento, 
frontón y vivienda para el Conserje, re
dactado por e] A-rquúeetQ don Francisco  
Navarro Borras, D irector.de las obras de 
adaptación de un edificio escolar que el 
Estado realiza en Morata de T apiña 'M a
drid^. por su presupuesto total -de pese
tas 88;747.90 (ejecución m aterial. 74.179,61 
pesetas: pluses de carestía de vida y car
cas fam iliares, 9.791.70: 611.98, por cada 
uno de ios honorarios fie formación del 
provecto y dirección de las obras, 367,19, 
de los del. Aparejador,- y 188.44.' por pre
m io dé Pagaduría», y '

2. º  Que i as obras adicionales do refe
rencia. se lleven a cabo por el Estado, con  
cárgo al capítulo cuarto, grupo segundo, 
concepto único; del vigente presupuesto,,

 tivt-ieulo primero, de este. Departam ento, 
y oor el sistem a de administración.

De orden, comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V 8 para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde n V. S. m uchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 1950—El Direc- 

'tor general. R. de ío ied o .

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado./

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en el Grupo escolar «Nuestra Señora 
d e  l a  M i s e r i c o r d i a » ,  Vinaroz (Cas
tellón).

Visto el proyecto de obras de repara- . 
ción en el edificio que ocupa el Grupo j 
Escolar, de «^uestra Señora de la • M ise
ricordia», Vinaroz (Castellón», formülado 
por el Arquitecto escolar de dicha pro
vincia,- don Luis Garuir Prieto;
. Teniendo en cuerna que la Oficina Téc

nica de Construcción de Escuelas ha un- i 
formado favorablem ente, asi como la 
Sección de Contabilidad, habiendo toma
do razón del gasto que se prppone vea- 
liza r en 14 del pagado m es de abril y en 
1 de los corrientes fue fiscalizado .por 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este 'Ministerio, a propuesta de Ja Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por 
un presupuesto to ta l’«le 22.551,71 pesetas, 
con la siguiente distribución: 19.071,28. 
por ejecución material; 2.517.41, por plu
ses dé carestía de vida y cargas fam ilia
res: 333.74. por honQrarios d e ‘dirección: 
200,18, por honorarios del Aparejador;
333.74, por honorarios de formación de 
proyecto, y 95,36. por premio de Pagadu
ría. realizándose dichas obras por el sis-, 
tema de adm inistración y con cargo d i 
recto al Estado, capitulo* cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto úni
co. del . vigente- presupuesto 

D e orden 'com unicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. .

Dios guarde a V S, m uchos añps. 
Madrid. 13 de m ayó de 1950.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado

Aprobando el expediente  de obras de te r
minación y  reparación del G rupo esco
lar de Rótova (Valencia). 

Visto el proyecto de obras de term ina
ción y reparación del edificio escolar ce
dido al. Estado por el A yuntam iento de 
Rótoyá (Valencia), form ulado por el Ar
quitecto doh José C ort'B oti.

T eniendo en cuenta que e n . el expe
diente se han*, cum plido "los trám ites re
glam entarios: que la Oficina T écnica ha  
informe.do favorablem ente el proyecto: 
que Ja Sección de Contabilidad lia to
mado razón del gasto, y que la íñterven- 
cin G eneral ha prestado su conformidad, 

. Este M inisterio, a propuesta de la' Sec
ción correspondiente, ha acordado:

1.° Aprobar el proyecto ,redactada por 
el Arquitecto don José Cort Botí para 
obras de term inación del edificio escólar 
cedido al Estado por el A yuntam iento de  
ítotova (Valencia), por su presupuesto, to
ta*]. de 272.041.25 pesetas (ejecución m a
terial, 233.947.49 pesetas; 30.881,06, de plu
ses de carestía .'de vida y cargas fam i
liares;' 2.631,94, por cada qno de los; ho
norarios de proyecto y dirección de las 
obras: 1.579,18, de los del Aparejador y
1.569,74. de premio de P agaduría): y

2.° Que las obr^s de term inación de 
referencia se llevan a cabo por el Esta
do v por la cantidad' de 282.596,85 pese
tas a que .quéda reducida por el m ism o  
una vez descontada la aportación m etá
lica m unicipal, con cargo al capítulo  
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, dél presupuesto óe . este  
M inisterio y por cJ sjstemji de adm inis
tración. *

De orden comunicada por el excelen- 
tí simo señor Ministro lo digo a V. S. pava 
su conocim iento y? demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 cto m ayo de 1 9 5 0 ,-El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Centrai de Pagos Civiles 
del Estado.

A p r o b a n d o  las  o b r a s  d e l  G r u p o  e s c o la r  
en B e n a v e n t e  ( Z a m o r a ) .

Visto el proyecto adicional cJe obras en 
el edificio que el Estado está const ruyendo 
en Benavente (Zam ora), formulado por 
el Arquitecto Director don Antonio Gar
fia Sánchez Blanco;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cum plido los requisitos 
reglamentarios: que el proyecto ha sido 
favorablem ente informado por la Oficina 
Técnica; que la Sección de Contabilidad 
ha gomado razón del gasto, y que la  
Intervenein ha prestado sil conformidad, 

E ste M inisterio, a propuesta de la S ec
ción correspondiente, ha resuelto:

V> Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Antonio García. Sánchez  
Blanco para la ejecución fie obras aclicio- . 
nales de terminación, en el edificio que ,el , 
Estado construye en B enavente’ (Zamo
ra) por presupuesto* toua-1 de 496.620,01 pe
setas (430.419,97. de ejecución m aterial: 
56.815,44, por pluses de carestía de vida 
y -cargas* fam ilia res:1 3.650,99 pesetas fie  • 
cada uno-fie los honorarios de formación 
de proyecto y dirección de las obras de los 
del Aparejador: ‘2.130,58 y 2.152,10; por 
premio de PagacJuriaV. y

2.° Que las obras adicionales de refe-, 
rencía se lleven a cabo por el Estado y 
por la cantidad de 399.606,20 • pesetas -<a 
que queda reducido para el mismo, una 
vez rebajada la aportación Municipal»; 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
m ero. grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departam ento  
v por gl sistem a de Administración.

# De orden comunicada por, el excelen
tísimo señor A'jinistro lo digo a V.-S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. - 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de m avo de 1950.—El I>i-" 

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles' 
del Estado. i

Aprobando el proyecto de las Escuelas en 
Murie l  d e  la Fuente (Soria).

Visto el proyecto adicional do las Es
cuelas .que el Estado construye en Mu riel 
de la Fuente (Soria), form ulado por el 
Arquitecto escolar don ..José M ana Itu- 
rriaga D ouf 

Teniendo en cuenta que eiv el expedí en-, 
te se han cumplido los requisitos regla
m entarios; que -el proyecto ha. s id o 'fa 
vorablem ente . inform ado por la Oficina 
T écnica de Construcción de Espuelas; que 
la  Sección de Contabilidad ha tom ado 
razón del gasto y que la Intervención ha 
prestado su conformidad,

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto adicional de 
obras en e l ‘edificio escolar que e l.E s ta 
do. construye en M uriel de la- Fuente  
(Soria), redactado por el Arquitecto-di
rector, don José Alaría Tturriaga' f>ou, por 
un presupuesto total de 113.961,80 pese
tas (98.094,97, de ejecución m aterial; 
12.948,53, de pluses de carestía y. cargas 
íam tliarés; 662,14, de honorarios dé re
dacción de este proyecto:. 1.103,56, dé los. 
de dirección: 662.13, de íqs de Apareja
dor, y 490,47, por premio de Pagaduría); y 

. 2 / \  Que las obras adicionales de refe
rencia se lleven cabo por el Estado V 
por lá cantidád de 102.63 l f'64 pesetas, v 
que queda reducido el gasto de la ^ ism a ,  
una vez descontada la aportación munj- 
c’pal, don cargo al capitulo cuarta, ar
tículo primero, grupo segundo. • concepto
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 único, del vigente presupuesto de este De
partamento, y por el .sustenta de adminis
tración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a v. s. para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V„ S. muchos años, 
Madrid, 13 de mayo de 1950,—El Di

rector generad R. de Toledo.,
¡Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado*

Aprobando las obras de reparación de las 
Escuelas unitarias en Taboeja. Ayunta
miento de Las Nieves (Pontevedra).
Visto el proyecto de obras de repara

ción en la.s Escuelas unitarias de la pa
rroquia de Taboeja. Ayuntamiento de Las 
Nieves (Pontevedra), formulado por el 
Arquitecto escolar don Juan Argenti;
• Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente, así como la 
Sección de Contabilidad, habiendo tomar 
do razón del gasto que se propone reali
zar en 29 del pasarlo mes de mar/o y 
er, 14 del mes de abril fue fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 50,327,13 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concep
to tínico, del vigente presupuesto, y con 
la. siguiente distribución: por ejecución 
material, 43.563.10: por pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 4.705.67;. por 
honorarios de dirección, 707,90: por hono
rarios del Aparejador, 424.74: por honora
rios de formación de proyecto, 707,90. y 
por premio de Pagaduría 217.81, y que 
las citadas obras se realicen por el sis- 
tejna de administración.

De orden comunicada por el excelentí
simo seficr Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 1950.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de reparación
 de  las Escuelas unitarias en 

 Las Nieves (Pontevedra) .

Visto el proyecto de obras de repara
ción del edificio eh el que están instar 
ladas las Escuelas unitarias de niños y 
niñas de Las Nieves (Pontevedra), for
mulado por el Arquitecto escolar de di
cha provincia, don Juan Argenti;

Teniendo en cuenta aue la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas lia in
formado favorablemnte, asi como la Sec
ción de Contabilidad, habiendo tomado 
razón del gasto que se propone realizar 
en 20 del pasado mes de marzo y fué 
fiscalizado el mismo por 1a Intervención 
General de la Administración del Esta
do. en 27 del citado mes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 51.470,18 peseta?, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único, del vigente presupuesto* y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 36.458,7¿; por seguros sociales, 
8.093,83; por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares* 4.812.55; por honora
rios. 723,97; por honorarios de formación 
do provecto, 723,97; por honorarios del 
Aparejador. 434,38, y por premio de Pa

gaduría. 222,76; debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S, para, 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 13 de. mayo de 1950.—Ei Di

rector general, R de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de  
reparación de las Escuetas graduadas en 
El Pedroso (Sevilla).

Visto el proyecto de obras de reparar 
ción en el edificio que ocupan las Escue
las graduadas de El Pedroso (Sevilla), 
formulado por el Arquitecto escolar de 
dicha provincia, don. Aníbal González;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
mó favorablemente y que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gas
to que se propone realizar en 29 del pa
sado mes de marzo y en 11 de abril fué 
fiscalizado el mismo por el Interventor 
General de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha- tenido a, bien 
aprobar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 151.539,06 pesetas, 
con cargo directo al Estado, capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto y 
con la siguiente distribución: 133.691,28, 
por ejecución material: 12.834,36, por plu
ses de carestía de vida y cargas fami
liares: 1.671,14. por honorarios de direc
ción: 1.671,14, por honorarios de forma
ción de proyectó; 1.002,63. por honorarios 
del Aparejador, y 668,46. por premio de 
Pagaduría, realizándose /las obras por el 
sistema de administración.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios euarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo, de 1950.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Rectificando el apartado sexto de la Or
den de 3 de junio de 1950 que daba 
normas pora la expedición del Certifi
cado de estudios primarios.

Habiéndose observado un error de co
pia en la publicación dr 1.a Orden de esta 
Dirección General, fecha 3 de los corrien
tes. inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 10.

Esta Dirección General ha resuelto se 
entienda rectificada la expresada Orden 
en su apartado sexto, el cual quedará re
dactado en la siguiente-forma:

«El modelo de certificado escolar es el 
que se inserta a Continuación de estas 
normas, que tendrá tamaño folio prolon
gado, con fondo, orla y escudo nacional; 
y podrá ser recogido, en síntesis, para uso 
personal del interesado, en una cartulina 
tamaño 12 cm. por 7 y medio cm.

Los modelos deberán someterse a la 
aprobación del Ministerio, a cuyo efecto 
Tos editores habrán de solicitarlo acom
pañando a su instancia dos ejemplares 
totalmente terminados, uno de los cuales 
quedará registrado en la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria y el otro será 
devuelto al interesado con, la aorobación, 
debidamente firmado y sellado.»

Madrid, 13 de juñio de 1950.—E1 Direc
tor general, R. de Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Autorizando a don Pedro Cristino  Pardo 
el aprovechamiento de aguas que se 
indica del rio San Andrés y arroyo de 
la, Viña, con destino a producción de 
energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por don 

Pedro Cristino Pardo, para aprovechar 
aguas del río San Andrés y arroyo de La» 
Viña, en término de Vega de Llábana 
(Santander), con destino a producción do 
energía eléctrica, aprovechamiento dencp 
minado «Salto de Villaverde», asunto eu 
el cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la p ro  
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a don 
Pedro Cristino Pardo de Iruleta para 
aprovechar un. caudal máximo de hasta 
mil doscientos cincuenta (1.250) litros d© 
agua por segundo derivados del arroyo 
de La Viña y un caudal máximo de-has* 
ta doscientos cincuenta (250) litros por 
segundo derivados del rio San Andrés, en 
término del ayuntamiento d.e Vega d© 
Lié’oana. (Santander), con destino 8. p ro  
ducción de energia eléctrica., aprovecha* 
miento denominado «Salto de Villaver* 
de», con sujeción a las siguientes con* 
diciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyeo 
to que sirvió de base a la petición, sus* 
crifco, en 15 de diciembre de 1944 por e¿ 
Ingeniero de Caminos don José Pardo 
G il y al replanteo o ejecución de las 
mismas y proyectos parciales de obras 
complementarias que deberán presentar
se por el peticionario para su aproba
ción antes de dar comienzo a Tos traba» 

.jos. Los Servicios Hidráulicos del Norta 
de España podrán autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia de 
la concesión y tiendan al perfecciona
miento, del proyecto

2.a La Administración se reserva el 
derecho de imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se deri
ve al concedido.

3.a El.desnivel que se concede derecho 
a utilizar entre la .coronación de la pre
sa del aiToyo de San Andrés y el nivel 
del agua en el rio,, en el desagüe, es de 
309,95 metros, debiendo en el proyecto 
de replanteo quedar referidas las coro
naciones de las presas a un punto fijo 
del terreno de fácil identificación.

4.a- Se otorga Psta concesión por <?\ 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, pa
sado el cual revertirá al Estado, libre 
de cargas como preceptúa el Real Decre
to de 10 de noviembre de 1922. a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

5.* El concesionario, en el plazo de 
seis (6) meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO presentará 
en los Servicies Hidráulicos del Norte 
de España él proyecto de replanteo de
finitivo de-las obras, cuyo presupuesto so 
redactará a base de los precios actuales. 
De dicho proyecto formará parte un plan 
anual de obras escalonadas de este, apro
vechamiento, a base del plazo de ejecu
ción establecido para las mismas. El re
ferido proyecto y el plan de ejecución se 
someterán a la aprobación dP la Supe
rioridad, quedando obligado el concesio
nario a cumnlir estP último, tanto en sus 
pazos parciales como en el total

6.3 Las obras se empezarán en el pla
zo de un (1) año, a partir de la fecha*
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de puhlicación de Ja concesión en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de- ! 
berán quedar terminadas en el de cu a- ; 
tro (4) años, a partir de la misma í'echx i

7A' El concesionario dará cimiphinien- j 
to a, lo dispuesto en la Orden ministerial j 
de 10 cíe octubre de 1941, remitiendo, du- ¡ 
rante la ejecución de los trabajos a los ¡ 
Servicios Hidráulicos del Norte de Espa- j 
ña para su aprobación, el proyecto co- { 
rrespondiente. ]

8.- Queda sujeta esta concesión a las j 
disposiciones vigentes de protección a la j 
Industria nacional, Fuero y Accidentes \ 
del Trabajo y,'demás de carácter social, ¡

9.a La inspección y -vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la j 
construcción como en el período de ex- • 
plotación del aprovechamiento, quedarán ( 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del j 
Norte de España, siendo de cuenta dol j 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, j 
debiendo darse cuenta a dicha Entidad 
del principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, Se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzár la explotación antes de 
ser aprobada esta acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

1Ó. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, con mo
tivo de obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de aSua Óue sean necesarios pa
ra la conservación de las obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda obhgado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en ía explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

13. El deppsito constituido se sustitui
rá por otro equivalente al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de 
dominio público del proyecto de replan
teo definitivo a que hace referencia la 
condición quinta, y quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de las con
diciones de la concesión, siendo devuelto 
al concesionario una vez que sea aproba
da por la Superioridad el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Se concede la ocupación de domi
nio publico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per- 
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

16. Se declara esta obra ¿te utilidad 
pública a les efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios y de 
los aprovechamientos y derechos que re
sulten afectados.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de las anteriores condicio- » 
lies y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéndose para 
declarar la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicionevs y remitido po* 
i i> de 150 pesetas, según dispone te 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de juicio de 1950,—El t)I- 

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España.,

Autorizando a «Iberduero, S.A.» a  apro
vechamiento hidroeléctrico de pie de 
presa del pantano de la Cuerda del 
Pozo, en el rio Duero.

Visto el expediente para concesión por 
concurso del aprovechamiento hidroeléc
trico de pie de presa del pantano de la 
Cuerda del Pozo, en el rio Duero, en 
término de La Muedra (Soria)» asunto 
en el . cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con. la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha acordado, por Orden mi
nisterial de 23 de marzo próximo pasado  ̂
aprobada ©n Consejo de señores Ministros 
del 24 del mismo mes, otorgar definitiva
mente a «Iberduero, S. A.», la concesión 
del aprovechamiento hidroeléctrico de pie 
de presa del pantano de la Cuerda del 
Pozo, con sujeción al proyecta suscrito por 
ei Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Pedro Martínez Artolfk en Bilbao, 
con fecha 20 de jumo de 194?, Que se 
aprueba con las siguientes condiciones: 

1* El umbral de toma quedará enra
sado a la cota 25, para lo cuál, mante
niendo las disposiciones y diptefiWnes 
adoptadas en el 'proyecto presentado para 
la embocadura, deberá modificarse el em
plazamiento de la misma.*

2.a Las turbinas serán capaces para 
admitir entre las dos 20.50 metros cúbicos v 
por segundo con el salto mínimo previsto 
de 19 metros.

3.a Los alternadores, así como el trans
formador deberán ser c a p a c e s  para 
7.500 KVA. (eos. =  0,8).

4.a Antes de entrar la central en fun
cionamiento, e\ concesionario deberá te* 
ner establecida por su cuenta y riesgo ex
clusivos una estación de aforos completa, 
con escala y limnígrafo, aguas abajo de 
la confluencia del canal de desagüe de !a 
central con el río, con sujeción a un pro
yecto que habrá de presentar a la apro
bación de la Administración, junto con 
ei proyecto modificado del que ahora se 
aprueba como base para el otorgamien
to de la concesión definitiva, y para cuya 
redacción se señala el plazo de cuatro (4) 
meses, a partir de la fecha de la publi
cación del otorgamiento de la presente 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DFL 
ESTADO.

5 a Los plazos de comienzo, y termina
ción de las obras serán: él primero, de 
acuerdo con lp establecido en el pliego 
de condicione» del concurso, a partir de 
la fecha de publicación del otorgamiento 
de la presente concesión en el BOL&JjÑ 
OFICIAL DEL ESTADO, y el segando ter
minará en 1> de abril de 1053, fecha en 
que, realizadas ya las pruebas, deberá en
contrarse en condiciones nórmales de 
funcionamiento,
•

6* L&s obras se realizarán bajo la ins
pección y vigilancia, de la Confederación 
Hidrográfica del Duero con arreglo a las 
mismas normas con las que se realizan 
las obras que ejecuta el Estado.

7.a «Iberduero., S. A,» se compromete 
a la total utilización de te. energía de 
posible obtención en el aprovechamiento 
con el régimen de desembaise que pres? 
criba la Administración, r é g i m e n que 
«Iberduero, S. A.» se compromete a acep
tar én todo tiempo.

8.? El número mínimo do kilovatios- 
hora, cuyo canon se compromete a. pagar 
«Iberduero, S. A.», es el de diez millones 
(10.000.000) de kilovatios-hora al año en 
la forma definida en los apartados a), 
b) y c) del articulo 11 del pliego de con
diciones del concurso,

! 9> «Iberduero, S. A.» ofrece a la Admí-
I nistración, para empleo de la energía que 
I reserva ál Estado, las líneas que tiene 
| construidas y las que construya en lo fu- 
; turo a 138 KV, entre el salto del Éste,
! Valiadolid y Madrid, Valladolid y Bilbao,
| Lafortuncria - Ormaiztegui - Bilhad, y a 

46 KV, entre Burgos y Soria, Soria a 
Qüeiles y 1a de enlace de los saltos de 
Queiles con Tudela y Pamplona lineas que 
figuran en el «Detalle de las Instalaciones 
de Producción, Transporte y Transforma
ción de Energía de que dispone «Iberdue- 
ro, S. A.», que acompaña al anteproyecto 
presentado con su proposición.

1Q. El "precio del canon que «Iberduero, 
Sociedad Anónima» se compromete a abo
nar, con arreglo a las prescripciones enu
meradas eñ la condición octava, es el de 
dos céntimos y medio (2,5) por kilovatio- 
hora.

11. «Iberduero, S. A.» reserva al Esta
do para su utilización*, en la forma seña* 
lada en los correspondientes artículos del 
pliego de condiciones, el veinticinco por 
ciento (25 por 100) de la energía produ
cida en el aprovechamiento de que 
trata, con potencia instantánea* hasta de 
750 KV., en las condiciones que determina 
el apartado B) del artículo 10.

12. El precio de la energía reservada 
al Estado, sera de diez céntimos (10 cén
timos) de peseta por kilovatiÓrhora, en las 
antedichas condiciones.

13. El plazo por el que se otorga la 
concesión es de setenta y cinco (75) años.

14 «Iberduero, S. A » se compromete 
a abonar al Estado, por kilovatio-hora de 
la energía que a éste se reserva y que no 
utilice, un sobreprecio de cinco céntimos- 
(5 cts.) de peseta en exceso de precio de] 
canon.

15. A los efectos del cumplimiento del 
apartado c) del artículo 11 de} pliego de 
condiciones se tomárán como base las ta
rifas presentadas en el documento nume
ro 4 del precitado anteproyecto.

16. Además de las preinsertas condi
ciones regirán todas las demás del plie
go de condiciones del concurso en cuanto 
no hayan sido modificadas por aquéllas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, de orden del Ex cipo, señor 
Ministro lo comunico a V. S, para $u 
conocimiento, el de ía ¿Sociedad interesa
da y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provínola.

Dios gqarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1950.--E1 p íreo  

tor general. Francisco García dé Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.


